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SECCIÓN LEGISLATIVA
 

 LXII LEGISLATURA 

CAMPECHE 

PODER LEGISLATIVO 

A C U E R D O

La Diputación Permanente de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda:

NÚMERO 10

Con fundamento en el artículo 58 fracción I de la Constitución Política del Estado, se convoca a los diputados de la LXII 
Legislatura a concurrir al Salón de Sesiones del Palacio Legislativo el día viernes 18 de marzo de 2016, a las 12:00 
horas, a la apertura del tercer período extraordinario de sesiones correspondiente al primer receso del primer año de 
ejercicio constitucional, con la finalidad de conocer sobre los siguientes asuntos:

•	 Dictamen acumulado de la Diputación Permanente relativo a dos iniciativas, una para adicionar un artículo 
125 bis Capítulo XX denominado “Prevenciones Generales” y otra, para reformar la fracción XIX bis del 
artículo 54 de la Constitución Política del Estado, promovidas por el Ejecutivo Estatal y por diputados locales, 
respectivamente.

•	 Dictamen de la Diputación Permanente relativo a una iniciativa para reformar el artículo 78 de la Ley de 
Hacienda del Estado y para reformar diversas disposiciones de la Ley para la Venta Ordenada y Consumo 
Responsable de Bebidas Alcohólicas del Estado, promovida por la diputada Ileana Jannette Herrera Pérez del 
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

•	 Dictamen de la Diputación Permanente relativo a una iniciativa para reformar el artículo Primero Transitorio 
del decreto 177, relativo a diversas reformas al Código de Procedimientos Civiles del Estado, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado el día 5 de diciembre del 2014, promovida por diputados locales.

Este acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los ocho días del mes de 
marzo del año dos mil dieciséis.

C. Laura O. E. Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- 
Rúbricas
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL           

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 19944

C. MARIBEL ZARAGOZA VILLA (Denunciante)

En el 01/15-2016/0022/TOCA relativo al Recurso de Apelación 
Interpuesto por el Ministerio Publico En contra de la Sentencia 
Absolutoria  de diez de octubre de dos mil trece, dictado por el 
Juez Tercero de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, en la causa penal número 0401/08-2009/30067 
instruida a MOISES GARCÍA SÁNCHEZ Y SELENE MORENO 
AGUILAR, por el delito de DESPOJO DE COSA INMUEBLE, 
esta Sala con fecha trece de enero de dos mil dieciséis, dictó 
una resolución mediante acuerdo de veintidós de febrero de 
dos mil dieciséis de dos mil dieciséis que dice:

VISTO: El estado que guardan los presentes autos y toda vez 
que de los mismos se advierte que la Denunciante MARIBEL 
ZARAGOZA VILLA ha sido notificado en primera instancia 
por medio del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, en 
virtud que se desconoce su domicilio, es procedente de 
conformidad con el artículo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, hacerle de su conocimiento los 
puntos resolutivos del trece de enero de dos mil dieciséis 
que en su parte conducente dice: “…PRIMERO: Se declara 
INFUNDADOS los agravios expresados por el Ministerio 
Publico, para modificar la resolución recurrida. SEGUNDO: 
Se CONFIRMA la resolución recurrida. TERCERO: En 
atención a lo establecido en el articulo 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
ordena la protección de los datos personales de las partes en 
la publicación de la presente resolución, prevista en el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 
del Estado de Campeche. CUARTO: Envíese testimonio de 
esta resolución al Juzgado de origen para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. QUINTO: Notifíquese y en su 
oportunidad archívese este toca como asunto concluido…”. De 
igual forma remítase al Director del Periódico Oficial del Estado 
copia del presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético, lo anterior con fundamento en los artículos 15 y 
16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. NOTIFÍQUESE 
a la Denunciante Maribel Zaragoza Villa Y CÚMPLASE. Así 
lo acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de 
Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  26 

de febrero de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL                	

NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 19943

C. WILBERT ANTONIO CRUZ CU  (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/14-2015/00824, relativo al Recurso de Apelación 
interpuesto por el Defensor, Denunciante y Fiscal en contra 
de la sentencia Condenatoria de nueve de marzo de dos mil 
quince, dictada por la Jueza Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/13-2014/00250, instruida a RAYMUNDO MARTÍN 
CANUL, por los delitos de ALLANAMIENTO DE MORADA Y 
ABUSO SEXUAL, esta Sala con fecha veintinueve de enero 
de dos mil dieciséis, celebró una audiencia que en su parte 
conducente dice:

La Secretaria de Acuerdos hace constar que no comparecieron 
a la presente diligencia el Denunciante Wilbert Antonio Cruz 
Cú y el menor agraviado, pese haber sido debidamente 
notificados. Seguidamente se le concede el uso de la voz a la 
Licenciada, Rosario del Carmen Fleischer Cañetas, Agente del 
Ministerio Público, quien dijo: “Me afirmo y ratifico del escrito 
de expresión de agravios presentado por la Licenciada Perlita 
Anabel López Quen, Agente del Ministerio Público, el dieciséis 
de junio del dos mil quince y solicito copia simple de la 
presente diligencia, siendo todo lo que tengo que manifestar.” 
Concedido el uso de la voz a la  Licenciada María de la Cruz 
Morales Yañez, Defensora de Oficio dijo: “Me afirmo y ratifico 
de mi escrito de agravios presentado el día quince de junio del 
dos mil quince, a favor de mi defendido, para que sea tomado 
en consideración al momento de resolver el presente recurso, 
siendo todo lo que tengo que manifestar”.  En uso de la palabra 
el Acusado RAYMUNDO MARTÍN CANÚL, dijo: “ Me adhiero al 
escrito de expresión de agravios presentado por mi defensora, 
solicito copia de la presente diligencia, siendo todo lo que 
tengo que señalar”. Oído lo anterior esta Sala Acuerda: 

1.- Siendo que el Denunciante Wilbert Antonio Cruz Cú, no 
compareciera a la presente audiencia a expresar sus agravios 
correspondientes, ni justificó su inasistencia a pesar de haber 
sido apercibido mediante periódico oficial, se declara desierto 
el recurso de apelación que interpusiera por lo que el presente 
asunto subsiste únicamente por lo que respecta al Defensor y 
Fiscal, lo que deberá hacerse del conocimiento a la Jueza de 
Origen para los efectos legales correspondientes.

2.- En virtud de lo anterior es procedente notificar por edictos 
al Denunciante con fundamento en los artículos 15 y 16 de 
la Ley de Periódico Oficial del Estado, así mismo se ordena 
girar atento oficio  al Director del Periódico Oficial del Estado 
anexando una copia de la presente audiencia impresa y 
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debidamente firmada y copia magnética de dicho acuerdo en 
CD-R.

3.-Con fundamento en el artículo 19 del Código citado, 
expídase la copia solicitada por la Fiscalía y el Inculpado.  

4.- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en el 
momento procesal oportuno; cítese a las mismas para oír 
resolución dentro del término de ley y túrnense los autos 
a la Magistrada Guadalupe Eugenia Quijano Villanueva, 
para que elabore el proyecto de resolución correspondiente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo intervinieron, ante 
la Secretaria de Acuerdos, que certifica y da fe. Licenciada 
Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

Con lo anterior se da por terminada la presente diligencia, 
levantándose el acta respectiva, misma que después de su 
lectura y de conformidad con ella, es firmada al calce por todos 
los que en esta intervinieron, ante la Secretaría de Acuerdos 
que certifica y da fe. Licenciada Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy Fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.		

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 26 
de febrero de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL      	

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20127

C. Juan Gilberto Escamilla Ruiz  (querellante)

C. Yoana Carolina Montejo Arceo (querellante)

En el Toca 01/14-2015/00964, relativo al recurso de Apelación 
interpuesto por el Fiscal, en contra de la Negativa de Orden 
de Comparecencia, de veintidós de agosto de dos mil quince, 
dictada por la Jueza Interina del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la Causa Penal 0401/13-2014/01337, instruida a 
Eduardo Enrique Puc Puch, por el delito de Amenazas. Está 
Sala Penal el día siete de enero del año dos mil dieciséis, 
dicto una resolución que en su parte conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se declaran INFUNDADOS los agravios 
expresados por el Ministerio Público. SEGUNDO: Se 
CONFIRMA la resolución recurrida. TERCERO: Para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes remítase 

testimonio de esta resolución al Juzgado de origen. CUARTO: 
Notifíquese y en su oportunidad archívese el presente TOCA 
como asunto concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, José Antonio Cabrera Mis, Guadalupe 
Eugenia Quijano Villanueva y Víctor Manuel Colli Borges, 
siendo el primero presidente y la segunda ponente, que firman 
ante la Secretaria de Acuerdos, quien certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.	

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 07 
de marzo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 20118

C. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ  (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/14-2015/00691, relativo al Recurso de Apelación 
interpuesto por el Defensor  y Ministerio Público, en contra de 
la sentencia condenatoria, de uno de abril de dos mil quince, 
dictado por la Jueza Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/13-2014/00522, instruida a JOSÉ CAMILO UC PECH Y 
DARWIN FRANCISCO LÓPEZ CAHUICH, por los delitos de 
ROBO CON VIOLENCIA, esta Sala con fecha diecinueve de 
febrero de dos mil dieciséis, dictó un acuerdo de la resolución 
de diecisiete de  diciembre de dos mil quince, que en su parte 
conducente dice:

VISTO: El estado que guardan los presentes autos y toda 
vez que de los mismos se advierte que el Denunciante JOSÉ 
ENRIQUE PÉREZ GÓMEZ ha sido notificado en primera 
instancia por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, en virtud que se desconoce su domicilio, es 
procedente de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, hacerle de 
su conocimiento los puntos resolutivos del diecinueve de 
noviembre de dos mil quince que en su parte conducente dice: 
“…PRIMERO: Son infundados los agravios esgrimidos por la 
Defensa y la Fiscalía, y se encontraron deficiencias que suplir 
a favor de los procesados. SEGUNDO: En consecuencia, se 
MODIFICA la resolución combatida, para quedar de la siguiente 
manera: “PRIMERO…SEGUNDO…TERCERO: Por esa 
responsabilidad criminal en la que incurrieron JOSE CAMILO 
UC PECH Y DARWIN FRANCISCO LÓPEZ CAHUICH, se 
hacen acreedores a una pena de DOS AÑOS DE PRISION 
y multa de veinte días de salario mínimo la cual asciende a la 
cantidad de $1,227.60 (SON MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE 
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PESOS 60/100 M.N.). Se le hace saber a los sentenciados que 
tienen derecho a solicitar alguno de los siguientes beneficios: 
Sustitución de la pena privativa de libertad mediante una multa 
de QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N. o TRATAMIENTO EN 
SEMILIBERTAD, de conformidad con las fracciones II y III del 
artículo 98 del Código Penal del Estado, en vigor, y el beneficio 
de la CONDENA CONDICIONAL mediante el otorgamiento de 
una GARANTIA de QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.,  de 
conformidad con el artículo 105 del citado cuerpo de leyes, 
en caso de no acogerse a alguno de los anteriores beneficios 
deberá compurgar la pena privativa de libertad en el lugar 
que para ello determine el ejecutivo del Estado, debiéndosele 
descontar el tiempo que estuvo privado de su libertad.” Se 
confirman los restantes puntos resolutivos. TERCERO: En 
atención a lo establecido en el artículo 6 fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
ordena la protección de los datos personales de las partes en 
la publicación de la presente resolución, prevista en el artículo 
6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche. CUARTO: Remítase testimonio de 
la presente resolución a la Juez de origen para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese a las 
partes  y en su oportunidad archívese el presente Toca como 
asunto fenecido…”. De igual forma remítase al Director del 
Periódico Oficial del Estado copia del presente acuerdo con 
firmas autógrafas y el respaldo magnético, lo anterior con 
fundamento en los artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico 
Oficial del Estado. NOTIFÍQUESE el Denunciante José 
Enrique Pérez Gómez Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da 
fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 07 
de marzo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL	

NOTIFICACION POR EDICTOS     Folio 20129 

C. JOSE EFRAIN MEDINA MATU  (DENUNCIANTE)

En el Toca 01/14-2015/00886, relativo al recurso de Apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la Sentencia 
Condenatoria, de veintisiete de noviembre de dos mil catorce, 
dictada por la Jueza Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la Causa Penal 
0401/12-2013/00122, instruida a Fabio Itamar Valencia Félix 
y/o Fabio Valencia Félix, por el delito de Robo de vehículo con 
violencia. Está Sala Penal el día siete de enero del año 
dos mil dieciséis, dicto una resolución que en su parte 
conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Son infundados los agravios del Ministerio 
Público. SEGUNDO: En consecuencia, se confirma la 
resolución recurrida. TERCERO: En atención a lo establecido 
en el artículo 6 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se ordena la protección de 
los datos personales de las partes en la publicación de la 
presente resolución, prevista en el artículo 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Campeche. CUARTO: Remítase testimonio de la presente 
resolución al Juzgado de su procedencia para su conocimiento 
y efectos legales correspondientes. QUINTO: Notifíquese y 
en su oportunidad archívese el presente TOCA como asunto 
totalmente concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, José Antonio Cabrera Mis, Guadalupe 
Eugenia Quijano Villanueva y Víctor Manuel Colli Borges, 
siendo el primero presidente y la segunda ponente, que firman 
ante la Secretaria de Acuerdos, quien certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.		

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 07de 
marzo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
SALA PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 20128

FERNANDO COBOS CURMINA  (DENUNCIANTE)

Toca 01/14-2015/01066, relativo al recurso de Apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la Negativa 
de Orden de Aprehensión, de veinticinco de febrero de dos 
mil quince, dictada por la Jueza Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
Causa Penal 0401/14-2015/00494, instruida a Amparo Santos 
Pérez, por el delito de Abuso de confianza. Está Sala Penal 
el día diecisiete de diciembre del año dos mil quince, 
dicto una resolución que en su parte conducente dice:

“ R E S U E L V E :

PRIMERO: Se decreta la prescripción de la Acción Penal 
a favor de Amparo Santos Pérez, por el delito de Abuso de 
Confianza denunciado por Fernando Cobos Curmina, ilícito 
previsto y sancionado en términos del artículo 204, fracción 
V, en relación al 205 fracción II y 29 fracción II del Código  
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Penal del Estado en vigor. SEGUNDO: Se dejan intocados 
los agravios de la Fiscal. TERCERO: Para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes remítase testimonio  de esta 
resolución al Juez de origen.  CUARTO: Notifíquese y en su 
oportunidad archívese este toca como asunto concluido”.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran Ia Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, José Antonio Cabrera Mis, Guadalupe 
Eugenia Quijano Villanueva y Víctor Manuel Colli Borges, 
siendo el último presidente y la segunda ponente, que firman 
ante la Secretaria de Acuerdos, quien certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  07 
de marzo de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala 
Penal, Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. MARIA DEL CARMEN AGUILAR AGUILAR

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 804/15-2016/2F-I, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, PROMOVIDO POR 
EL C.  MANUEL AVILA PERAZA EN CONTRA DE MARIA DEL 
CARMEN AGUILAR AGUILAR.-EL JUEZ DICTO UN AUTO, 
QUE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL DIECISEIS. 

VISTOS; Dado el estado que guardan los presentes 
autos y en virtud de lo manifestado por el actuario diligenciador 
se ordena turnar nuevamente los autos a la central de 
actuarios con la finalidad que se proceda a notificar el 
proveído de fecha dos de febrero del dos mil dieciséis, con la 
salvedad que la audiencia se realizara el día DOS DE MAYO 
DEL DOS MIL DIECISÉIS A LAS DIEZ HORAS. JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMP; A DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.                                          

V I S T O S: Téngase por presentado el escrito de 
MANUEL JOSE AVILA PERAZA, con su escrito de cuenta 
siendo que las testimoniales ya fueron desahogadas y se 
encuentran acumulados a los autos los oficios del Instituto 
Nacional de Electoral y del Honorable Ayuntamiento; en 

consecuencia, de conformidad con los artículos 1, 3, 105,  137, 
139, 259, 260, 261, 262, 263, 266, 267,  y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado,  
se admite la demanda en la Vía Ordinaria Civil de Divorcio 
por domicilio ignorado promovido por el Ciudadano MANUEL 
JOSE AVILA PERAZA en contra de la Ciudadana MARIA 
DE CARMEN AGUILAR AGUILAR, misma que funda en los 
artículos 278 fracción III y  287 fracción XX del Código Civil 
del Estado, por tal motivo, emplácese a la demandada de 
conformidad con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, publicando esta determinación por 
tres veces en el Periódico Oficial por espacio de quince días 
hábiles, para que dentro del término de treinta días contados a 
partir de la última notificación comparezca a juicio y en atención 
a la circular que enviara la Maestra MARITZA DEL CARMEN 
VIDAL PAREDES, como lo establece la Ley del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, pásense los presentes autos 
a la actuaria de este juzgado a efecto de que se sirva realizar la 
versión impresa del presente proveído, la cual debe realizarse 
con tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías, de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para efecto 
de que lo haga llegar a la central de actuarios y el Actuario 
diligenciados haga entrega  de la versión impresa y respaldo 
magnético  ante las Oficinas del Periódico Oficial del Estado, 
ubicadas en la calle cincuenta y siete número treinta y nueve 
Centro de esta ciudad,  esto en cumplimiento a lo que señalan 
los artículo 15 y dieciséis de la Ley del Periódico Oficial del  
Estado de Campeche. Con apoyo en el numeral 298 del Código 
Sustantivo Civil del Estado en vigor, se dictan las siguientes 
medidas provisionales: I.- Se autoriza la separación material 
de los cónyuges MANUEL JOSE AVILA PERAZA - MARIA DE 
CARMEN AGUILAR AGUILAR; II.- No se hace señalamiento 
respecto a guarda y custodia y alimentos en virtud que lo 
hijos habidos en el presente asunto ya son mayores de 
edad.  Asimismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 294 
del Código Civil del Estado en vigor, que a la letra dice: “Al 
admitir la demanda de divorcio el juez dictará de inmediato las 
medidas provisionales y ordenará, con apercibimiento de ley, 
la celebración de una junta de avenio, en la que se exhortará 
a los cónyuges a la reconciliación y les hará saber los efectos 
legales de la disolución del matrimonio   y las consecuencias 
sociales de la desintegración de la familia”; por tal motivo, 
se cita a los Ciudadanos MANUEL JOSE AVILA PERAZA 
- MARIA DE CARMEN AGUILAR AGUILAR, a una Junta de 
Avenencia, misma que tendrá lugar el día uno de marzo del 
dos mi dieciséis a las once horas con treinta minutos.-.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA EL 
LICENCIADO RICARDO MARTIN GARCIA NOVELO, JUEZ 
SEGUNDO DE LO FAMILIAR. POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MARTINA DEL SOCORRO NOVELO COB, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

NOTIFIQUESE Y  CUMPLASE.- ASI  PROVEYO Y FIRMA EL 
LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA NOVELO, JUEZ 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA MARTINA DEL SOCORRO NOVELO 
COB, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
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DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a  3  de Marzo del 2016.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO
C. WALTER ANTONIO CERVANTES MAY.

En el expediente número 373-14-2015/Jº3F-I, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio por Domicilio Ignorado promovido 
por NAVI ADARA MORALES CRUZ EN CONTRA DE WALTER 
ANTONIO CERVANTES MAY; la Jueza del conocimiento dictó 
un proveído que en su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A   CUATRO  DE   DICIEMBRE   DEL 
AÑO   DOS   MIL  QUINCE.

VISTOS: Se tiene por presentado al Licenciado MARCO 
ANTONIO ALVAREZ DIAZ, Asesor Jurídico de NAVY ADAR 
MORALES CRUZ, con su escrito de cuenta, por medio del cual 
solicita el emplazamiento de WALTER ANTONIO CERVANTES 
MAY; en consecuencia de lo anterior, SE PROVEE: 
1). Con fundamento en los artículos 16 y 17 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado, mismos que a la letra dicen: 
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse por 
los interesados en la Dirección, mediante oficio con firma 
autógrafa del solicitante, a través de los siguientes medios:

I.- En versión impresa con las firmas autógrafas de quien 
emite; y
II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías.
En caso de que el solicitante se encuentre obligado a publicar 
su información en un plazo determinado, deberá entregar su 
documentación a que se refiere el artículo 12 de esta Ley.

ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los documentos 
que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los 
derechos que establezca la Ley de Hacienda del Estado.

Y tomando en consideración que en autos obra el oficio INE/
JL/CAMP/VRFE/DEP/1903/29-05-15, remitido por Ernesto 
Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, en 

donde si bien es cierto, señalo un domicilio del demandado 
(foja 43), también lo es que dicho domicilio fue el mismo que 
proporcionara la parte actora en su escrito de demanda y en el 
cual, en la diligencia actuarial de fecha veintisiete de enero del 
año en curso, se hizo la manifestación que el antes nombrado 
no habita ahí; así como los similares, suscritos por Carlos 
Román Moreno Hernández, Secretario del H. Ayuntamiento 
de Campeche; Ing. José de Jesús Cano Hernández, Gerente 
de Área Campeche de  Teléfonos de México (TELMEX); 
Licenciado Martín Gerardo Pavón Cáceres, Titular de la 
Unidad de Enlace  a la Información Pública ante la Unidad 
de Acceso Común a la Información Pública en poder de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; Lic. Cecilia Marlenne Romero Triste, 
Jefe de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; Lic. Jorge B. Rodríguez castillo, Apoderado Legal de 
la Comisión Federal de Electricidad, en donde nos informan 
que no obra domicilio de WALTER ANTONIO CERVANTES 
MAY, documentales privadas que al tenor de lo dispuesto 
con el artículo 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, hacen prueba plena, quedando debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio de la  antes mencionada.
2). De conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, publíquese la 
declaración de divorcio, de fecha veinte de enero del dos 
mil quince, por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Estado, para que dentro del término de 
treinta días hábiles contados desde la última publicación 
comparezca a juicio, quedando en la Secretaría de este 
Juzgado a disposición de WALTER ANTONIO CERVANTES 
MAY las copias simples de traslado exhibidas y debidamente 
cotejadas; proveído que a la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP.,   VEINTE    DE   ENERO   DEL   DOS   MIL   QUINCE.

VISTOS: Se tiene por recibido el escrito inicial de NAVI ADARA 
MORALES CRUZ,  con su documentación adjunta, consistente 
en: a). Copia certificada de acta de matrimonio número  00015; b). 
Tres copias certificada de actas de nacimientos números 01551, 
00668 y  00638; c). Originales de denuncia por comparecencia 
de fecha  dos de junio del 2011, nueva comparecencia de 
fecha tres de junio del 2011; señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el buffet jurídico ubicado en  
calle 49 B, número 214, interior 10, plaza San Martín, entre 
la calle Miguel Alemán y la calle 10 del barrio de Guadalupe 
de esta ciudad; nombrando como sus Asesores Técnicos al 
Licenciado MARCO ANTONIO ALVAREZ DÍAZ, con cédula 
profesional número 6931476 y R.F.C. AADM800430CS7, así 
como al P.D. DAVID DARÍO ESCALANTE SULUB; asimismo, 
se tiene a la ocursante SOLICITANDO LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL  que 
lo une a WALTER ANTONIO CERVANTES MAY, quien puede 
ser notificado sobre la calle Justo Sierra Méndez, manzana 
12, lote 6, entre las calle Libertad y Benito Juárez, código 
postal 24094 de la colonia Miguel Hidalgo de esta ciudad;  en 
consecuencia de lo anterior SE PROVEE:  

1). Fórmese expediente por duplicado y márquese con el 
número 373/14-2015/3F-I, y tómese razón en el Sistema 
de Gestión Electrónica de  Expedientes para su respectiva 
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tramitación 
2). De conformidad con el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado, se admite el domicilio 
señalado para oír y recibir notificaciones. 
3). Con fundamento en los numerales 49 A y 49 B del Código 
en cita, se admite como abogado del ocursante al Licenciado 
MARCO ANTONIO ALVAREZ DÍAZ con las facultades 
inherentes a su cargo. Asimismo, se desecha de plano al P.D. 
DAVID DARÍO ESCALANTE SULUB, en virtud de que no 
reúne los requisitos establecidos en el numeral 49 del Código 
Adjetivo Civil de la Materia.
4). Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por NAVI 
ADARA MORALEZ CRUZ, es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil 
vulneran las garantías de que se consagran en el derechos a 
la libertad y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante 
la expresión de voluntad de disolver el vínculo matrimonial 
en atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar tal 
determinación así mismo la contraparte no requiere justificar 
ni requiere aceptar u oponerse para que este vínculo sea 
disuelto.-

	 Lo anterior va en concordancia con lo establecido 
en el artículo 26 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata sobre la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que textualmente 
dice: 

…“27. El derecho interno y la observancia de los tratados. Una 
parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. Esta norma se 
entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46.”…

	 Esto significa -como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado con el 
argumento de que su legislación local, como es en este caso 
el Código Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo.-

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 

conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice: 

      “DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO 
DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD 
DE AQUÉL. De la interpretación de los artículo 723, fracción 
I y 727, ambos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal, se advierte que en contra de la resolución 
del Juez de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 
contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 
2012. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno.”
 
De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
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AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL VINCULO 
MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO 
MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL 
DERECHO AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD 
HUMANA. De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del 
Código Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 
el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y 
una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, con la 
posibilidad de procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que 
se extingue por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno 
de los cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento  de 
su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto de 
injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a 
la protección de la ley contra tales injerencias arbitrarias, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. Por su 
parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de los 
derechos humanos reconocidos en ella y que estos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones 
que la misma establece, así como que queda prohibida 
toda discriminación que atente contra la dignidad humana y 
que tenga por objetos anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; en tanto que el diverso 4°, de 
la propia Norma Suprema establece que el varón y la mujer  
son iguales ante la ley, y que esta protegerá la organización 
y el desarrollo de la familia; que toda persona tiene derecho 
a decidir de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por otra 
parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación  y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE 
COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana como 
derecho fundamental, derivan todos los demás derechos, 
en cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado civil 
de las personas, pues el individuo tiene derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la manera en que 
lograra las metas y objetivos que, para él, son relevantes; así, 
preciso que el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
comprende, entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de 
no hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, 
por tanto, solo él, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, al exigir 
la demostración de determinada causa de divorcio, como 
única forma para lograr la disolución del matrimonio, cuando 
no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional, en virtud de que con ello 
el legislador local restringe sin justificación alguna el derecho 
relativo al desarrollo de la personalidad humana, que tiene que 
ver con la libre modificación del estado civil de las personas 
que deriva, a su vez, del derecho fundamental a la dignidad 
humana consagrado  en los tratados internacionales  de los 
que México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, conforme 

al cual las personas tienen derecho a elegir, en forma libre 
y autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende 
precisamente el estado civil en que deseen estar.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO 
CIRCUITO.
Amparo Directo 339/2012. 5 de julio del 2012. Unanimidad de 
votos. Ponente: Cristina Reyes León, secretaria de tribunal 
autorizada para desempeñar las funciones de Magistrado, en 
términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el artículo 
52, fracción V, del acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban 
López Sandoval.
Nota: el criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni 
apto para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto 
en el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y 
publicación de las tesis que emiten  los Órganos del Poder 
Judicial  de la Federación, y para la verificación de existencia y 
aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.
Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados 
de Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren.-
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial a 
la demostración de determinadas causales, o bien, la existencia 
de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí que 
en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a cada 
uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio. 
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. 
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Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice:- 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El sistema jurídico 
mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. El modelo de control 
constitucional actual adoptó junto con la forma concentrada 
-propia de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes 
que considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos los 
argumentos donde se aduce que algún acto o norma vulnera 
esos derechos fundamentales. Esta consideración se adecua 
a los parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente ya no 
encuentra respaldo legal la respuesta que los tribunales de 
alzada dan a los agravios de apelación cuando sostienen que 
no pueden atender planteamientos relativos a la violación 
de preceptos constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

5.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición de 
divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de los 
CC. NAVI ADARA MORALES CRUZ Y WALTER ANTONIO 
CERVANTES MAY.-

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a  WALTER 
ANTONIO CERVANTES MAY respecto a la declaración 
de divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir que si bien 
es cierto la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar 
que familia  y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 
asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos.

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el convenio 
respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis sus propias 
pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para desvirtuar las 
pretensiones de la actora o para justificar aquellas que quiera 
incorporar a la litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso 
termine, según la postura de las partes, con una sentencia o 
un auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario 
Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima 
Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:

1.- Las autoridades locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos.
2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.
3.- Ahora bien, la vista que se da a WALTER ANTONIO 
CERVANTES MAY, no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que la une 
con NAVI ADARA MORALES CRUZ, en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona dese continuar casada o no, forma parte del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto que 
forma parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
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expresión de causa evita. 
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable de 
la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de las 
ocasiones se traduce en un largo, que poco a poco hace que 
las relaciones entre los cónyuges sea de un total resentimiento 
mutuo. Situación que se vuelve trascendente cuando en el 
matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, 
que los hijos también terminan sufriendo las consecuencias de 
un juicio de divorcio tradicional. 
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 
esencial pues “sobre este elemento debe destacarse que la 
característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra de 
la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se decrete, 
en el divorcio incausado lo que importa solo es la voluntad del 
cónyuge que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la voluntad 
de no continuar unido en matrimonio, el divorcio se decreta.”

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informar y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra 
dice:

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) 
la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo de la 
compañía constituye un elemento fundamental de aquélla, aun 
cuando la relación de los padres esté rota, por lo que medidas 
nacionales que limiten tal goce sí conllevan una interferencia 
al derecho a la protección de la familia; así, una de las 
interferencias más graves es la que tiene como resultado la 
división de una familia; e) la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen como legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos 
ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos 
de ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus 

legislaciones establezcan los que consideren más adecuados 
para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y 
cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización: Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). Pág. 
1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, 
Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

6).- Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número cinco de este acuerdo túrnense los presentes autos 
al actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de 
este Tribunal Superior de Justicia del Estado, para que en el 
auxilio de las labores de este juzgado, notifique la declaración 
del  divorcio a  WALTER ANTONIO CERVANTES MAY sobre 
la calle Justo Sierra Méndez, manzana 12, lote 6, entre las 
calle Libertad y Benito Juárez, código postal 24094 de la 
colonia Miguel Hidalgo de esta ciudad capital, entregándole 
las respectivas copias de la demanda, y copias de traslado 
respectivas, haciéndole saber que cuenta con el término de 
tres días para los efectos citados.-

 En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil se dictan las siguientes medidas provisionales: 

 I.- Los menores  ALEJANDRO JOSÉ Y  ANTONIO JOSUE 
de apellidos CERVANTES MORALES, quedan bajo la guarda 
y custodia de la C.  NAVI ADARA MORALEZ CRUZ; y bajo la 
patria potestad de ambos padres.--
II. Se fija por concepto de pensión alimenticia a favor de 
los menores  ALEJANDRO JOSÉ Y  ANTONIO JOSUE de 
apellidos CERVANTES MORALES, el 20% (VEINTE POR 
CIENTO) para cada menor, haciendo un total del 40 % 
(CUARENTA POR CIENTO) de manera quincenal, de todas 
las percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue WALTER ANTONIO CERVANTES MAY; 
cantidad que deberá depositar en la Central de Consignaciones 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado; por 
quincenas anticipadas, apercibiendo al antes citado que en 
caso de no dar cumplimiento a la pensión alimenticia, se 
procederá conforme a derecho.-

Motivo por el cual se le previene al C. WALTER ANTONIO 
CERVANTES MAY, para que dentro del término de tres días 
hábiles, de cumplimiento en depositar lo correspondiente a la 
pensión alimenticia de sus menores hijos y en dicho término 
deberá de acreditar ante este juzgado, con documentación 
idónea, talón de cheque o comprobante de ingresos que 
ha dado cumplimiento y que es la cantidad correcta; en la 
inteligencia que de no hacerlo así dentro del término concedido 
se procederá a hacer uso de las medidas de apremio y se 
girará oficio de descuento a su centro de trabajo.-

III.- Respecto a la Necesidad de Alimentación de NAVI ADARA 
MORALEZ CRUZ, para el caso concreto se observa lo 
siguiente: 
a). La parte actora en sus generales no señala si trabaja o en 
caso, si se encuentra imposibilitada físicamente,
b). De igual manera, de su respectiva acta de nacimiento se 
advierte que cuenta con aproximadamente 24 años de edad; 
por lo cual, para determinar la fijación del Derecho Alimenticio 
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a favor de la antes mencionada, es necesario para resolver 
con equidad de género, tomar  en consideración las siguientes 
tesis: 

ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO.

Del reconocimiento de los derechos humanos a la igualdad y 
a la no discriminación por razones de género, deriva que todo 
órgano jurisdiccional debe impartir justicia con base en una 
perspectiva de género, para lo cual, debe implementarse un 
método en toda controversia judicial, aun cuando las partes no 
lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación de violencia 
o vulnerabilidad que, por cuestiones de género, impida impartir 
justicia de manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador 
debe tomar en cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si 
existen situaciones de poder que por cuestiones de género den 
cuenta de un desequilibrio entre las partes de la controversia; 
ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando 
cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar 
las situaciones de desventaja provocadas por condiciones de 
sexo o género; iii) en caso de que el material probatorio no sea 
suficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad 
o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas 
necesarias para visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse 
la situación de desventaja por cuestiones de género, 
cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como 
evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta para 
buscar una resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto 
de desigualdad por condiciones de género; v) para ello debe 
aplicar los estándares de derechos humanos de todas las 
personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; y, 
vi) considerar que el método exige que, en todo momento, se 
evite el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, 
por lo que debe procurarse un lenguaje incluyente con el 
objeto de asegurar un acceso a la justicia sin discriminación 
por motivos de género.

PRIMERA SALA
Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 
2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide 
con el criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

 ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. 
TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS 
DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO. De los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, “Convención de Belém do Pará”, adoptada 
en la ciudad de Belém do Pará, Brasil, el 9 de junio de 1994, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 
1999 y, 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, adoptada por la asamblea general el 18 de diciembre de 
1979, publicada en el señalado medio de difusión oficial el 12 
de mayo de 1981, deriva que el derecho humano de la mujer a 

una vida libre de violencia y discriminación es interdependiente 
del derecho a la igualdad; primeramente, porque este último 
funge como presupuesto básico para el goce y ejercicio de 
otros derechos y porque los derechos humanos de género 
giran en torno a los principios de igualdad y no discriminación 
por condiciones de sexo o género. Así, el reconocimiento 
de los derechos de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación y de acceso a la justicia en condiciones de 
igualdad, exige que todos los órganos jurisdiccionales del país 
impartan justicia con perspectiva de género, que constituye un 
método que pretende detectar y eliminar todas las barreras 
y obstáculos que discriminan a las personas por condición 
de sexo o género, es decir, implica juzgar considerando las 
situaciones de desventaja que, por cuestiones de género, 
discriminan e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe 
cuestionar los estereotipos preconcebidos en la legislación 
respecto de las funciones de uno u otro género, así como 
actuar con neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en 
cada situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar 
porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta 
una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 
visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso a 
la justicia de forma efectiva e igualitaria.
 
PRIMERA SALA

Amparo directo en revisión 2655/2013. 6 de noviembre de 
2013. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Disidente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo quien, no obstante, coincide 
con el criterio contenido en la presente tesis. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso.

“ALIMENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIRLOS QUIEN 
SE HAYA DEDICADO A LAS LABORES DEL HOGAR 
CUANDO SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGUE CULPABLE 
(CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 
304, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE).  A partir de lo resuelto por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso Rosendo 
Radilla contra México, y de su análisis en el expediente 
varios 912/2010, por nuestra Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, todos los jueces del Estado Mexicano están obligados 
a ejercer el control difuso de convencionalidad de las leyes, lo 
que puede tener como consecuencia el no aplicar las normas 
contrarias a los derechos humanos. Tal es el caso del artículo 
304 del Código Civil del Estado de Campeche, al disponer 
en su párrafo segundo  que en el caso de la fracción XX del 
artículo 287 (separación de los cónyuges por más de dos 
años), ninguno de los cónyuges tendrá derecho a alimentos 
o a la indemnización por daños y perjuicios a los intereses del 
cónyuge inocente, y la obligación alimentaria únicamente la 
tendrán ambos para con sus hijos en los términos previstos 
por el citado código. En efecto, si en el juicio de divorcio se 
acreditó que uno de los cónyuges no percibió retribución 
alguna durante todo el tiempo que duró su matrimonio civil, 
por haberse dedicado a la atención y cuidado de su hogar y se 
demuestra la causal de divorcio señalada, es claro que aunque 
no existe cónyuge culpable, no es un trato igualitario el dejar 
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al cónyuge que se hizo cargo de las labores domésticas sin 
el derecho a una pensión alimenticia, pues ello transgrede en 
su perjuicio el artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que prevé a no discriminación. 
Tales consideraciones no pueden ser estimadas, a su vez, 
como discriminación en perjuicio del varón, pues las razones 
expuestas para ejercer el control de convencionalidad, sobre 
el segundo párrafo del citado artículo 304, no están basadas 
en un criterio subjetivo que coloque a éste en un plano de 
desigualdad frente a su cónyuge; sino al contrario, esto es, 
con independencia de que haya cónyuge culpable o no en una 
resolución de divorcio, se debe reconocer la igual valía de la 
aportación del trabajo en el hogar para la consecución de los 
fines del matrimonio, ya sea que éste se haya desempeñado 
por el hombre o por la mujer. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Décima Época. Tesis: XXXI.13C, 
número de registro 2003916. Tribunales Colegiados de Circuito. 
Página 130. Tesis aislada. Julio de2013, Tomo 2. TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL TRIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 186/2013. 29 de mayo de 2013. Unanimidad de votos. 
Ponente: Mayra González Solís. Secretario: Carlos Manuel 
León Alamilla. Nota: La ejecutoria relativa al expediente varios 
912/2010 citado, aparece publicado en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 1, octubre 
de 2011, página 313.” 

De igual manera, se les hace saber a las partes, que en caso 
de existir bienes, deberán de hacerlo saber a esta Juzgadora, 
para que proceda conforme a derecho.

Aunque es cierto que entre el hombre y la mujer existe una 
igualdad de derecho así reconocida por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como la legislación 
secundaria, en realidad, existe una desigualdad de hecho, 
que deriva de una serie de elementos cuya veracidad es 
imposible de negar. Así por ejemplo, tal desigualdad de hecho 
se pone de manifiesto cuando nos percatamos que, por regla 
general, en nuestra sociedad es la mujer y no el hombre, 
quien asume de manera más comprometida el cuidado de los 
hijos, aún y en aquellos casos en los que la mujer también 
asume compromisos laborales. Basta para comprobar lo 
anterior, saber que el porcentaje de madres que asumen la 
guarda y custodia de sus hijos después de disuelto el vínculo 
matrimonial es mucho mayor que el de los hombres. En la 
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, llevada a cabo 
por el INEGI, del año 2009, el sesenta y  dos punto tres por 
ciento (62.3%) de las mujeres desempeñan labores del hogar 
no remuneradas, mientras que el  veintiséis punto cinco por 
ciento (26.5%) de los hombres desempeña esas labores. En 
la encuesta del 2010, el setenta y tres punto siete por ciento 
(73.7%) de los hombres tiene un empleo remunerado, mientras 
que el treinta punto seis por ciento (30.6%) de las mujeres 
tiene un empleo de ese tipo.----

Estos ejemplos permiten entender que existe una razón lógica 
y razonable para establecer que entre el hombre y la mujer 
sí existen diferencias y que inclusive estas diferencias han 
sido reconocidas por el derecho. En efecto, estos principios 
quedaron plasmados en la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer, en sus 
artículos 4 y 5, establece:

Articulo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas especiales 
de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad 
de facto entre el hombre y la mujer no se considerará 
discriminación en la forma definida en la presente Convención, 
pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el 
mantenimiento de normas desiguales o separadas; estas 
medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de 
igualdad de oportunidad y trato. 

Por  las consideraciones antes expresadas esta juzgadora 
determina, no fijar pensión alimenticia a favor de NAVI ADARA 
MORALES CRUZ, toda vez que la misma, no señala si trabaja, 
ni mucho menos manifiesta si se encuentra imposibilitada 
físicamente, amén de que de su acta de nacimiento se 
observa que aproximadamente tiene 24 años, por lo que es de 
entenderse que puede allegarse de sus alimentos.

IV.- En cuanto a las convivencias entre WALTER ANTONIO 
CERVANTES MAY y sus menores hijos ALEJANDRO JOSÉ 
Y  ANTONIO JOSUE de apellidos CERVANTES MORALES, 
estas se realizarán de manera abierta, siempre y cuando no 
afecte sus actividades escolares, previo aviso a NAVIA ADARA 
MORALES CRUZ, y consentimiento de los citados menores.
V.- Así mismo, y de conformidad con el artículo 285 fracción 
VI reformado del Código Civil del Estado, esta Autoridad 
exhorta a las partes, para no realizar actos de manipulación 
sobre los menores tendientes a provocar un rechazo, rencor o 
distanciamiento hacia el otro cónyuge separado o los familiares 
de este.-

7). Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vinculo matrimonial, al ser una sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se 
limita a declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que el divorcio no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del actor.
8).- Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal 
Civil del Estado; con la finalidad de girar oficio al Director 
del Registro Civil del Estado, para que proceda a levantar el 
acta correspondiente y además publique un extracto de la 
resolución, durante quince días en las tablas destinadas para 
tal efecto.
9).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de allegar 
pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase en forma 
expresa si las mismas pueden considerarse como reservadas 
o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente. De conformidad 
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con el numeral 111 Ibidem.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 
A LAS PARTES Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA  
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, JUEZA TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

3). Así también, se previene al demandado, para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, apercibiendo al antes mencionado 
que en caso de no señalar domicilio en esta Ciudad, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
harán por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con el artículo 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.
4). Asimismo, se le hace saber a NAVI ADARA MORALES 
CRUZ que las publicaciones ordenadas deberán de realizarse 
de manera conjunta, ya que de no publicarse dentro del término 
señalado, se dejará sin efecto el acuerdo de fecha veinte de 
enero del dos mil quince; túrnese los presentes autos a la 
Central de Actuarios de este Tribunal, con la finalidad de que 
haga entrega al Periódico Oficial del Estado, del CD-ROOM, 
anexado por el asesor técnico del actor.- NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, JUEZA TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA LICENCIADA LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- “–Dos firmas ilegibles y 
rúbricas…”

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
A DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 2016.- ACTUARIO 
INTERINO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO
C. GILBERTO OMAR ANCONA VADILLO

En los autos del expediente número 112-1516 relativo AL 
JUICIO ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO POR 
DOMICILIO IGNORADO PROMOVIDO POR DULCE MARIA 
CASTRO MAY EN CONTRA DE GILBERTO OMAR ANCONA 

VADILLO _la Jueza del conocimiento, dictó un proveído que en 
su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A VEINTICINCO DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos y con 
el escrito del C. EDUARDO RAMON BACARDIT BERRÓN, 
mediante el cual realiza diversas manifestaciones que en 
la misma se dan por reproducidas; en consecuencia, SE 
PREVEE.- 
1.- De conformidad con el Art. 60 Fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se acumula el escrito 
del C. EDUARDO RAMÓN BACARDIT BERRÓN, así como el 
Derecho de Pago Anexo, a fin de que obre en autos, toda vez 
que no es el momento procesal oportuno, ya que la sentencia 
de fecha seis de enero del año dos mil dieciséis, no ha quedado 
firme.
2.- En virtud de que el ocursante, anexa el CD-ROM, se 
procede a turnan los autos al actuario, para que se sirva 
realizar la notificación del proveído de fecha seis de enero del 
año dos mil dieciséis, por medio de edictos; mismo proveído a 
la letra dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A SEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

VISTO: Con el estado que guarda los presentes autos, 
en consecuencia SE PREVEE: Toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran 
los oficios remitidos por: El Gerente de Área Campeche 
de  Teléfonos de México (TELMEX), Vocal del Registro 
Federal de Electores; Jefe de Servicios Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; Titular de la Unidad de Enlace  a 
la Información Pública ante la Unidad de Acceso Común a la 
Información Pública en poder de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; y el 
Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche; en donde nos 
informan que no obra domicilio del C. GILBERTO OMAR 
ANCONA VADILLO, documentales privadas   que al tenor de 
lo dispuesto con el articulo 450 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, hacen prueba plena. 
Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio del C. GILBERTO OMAR ANCONA VADILLO 
por lo que se admite la demanda de cuenta en los siguientes 
términos:-Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del 
artículo primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
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Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
las garantías de que se consagran en el derechos a la libertad 
y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar ni 
investigar las causas que le llevaron a tomar tal determinación 
así mismo la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vinculo sea disuelto. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, 
ambos del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir una 
demanda o solicitud de divorcio sin expresión de causa, 
procede el recurso de queja como instrumento de carácter 
procesal para revisar la legalidad de dicho proveído, sin que 
ello pugne con lo dispuesto en el numeral citado el último 
término en cuanto prevé que este medio de impugnación 
procede sólo en las causas apelables puesto que, si bien es 
cierto el artículo 685 Bis del código adjetivo invocado prevé 
que la determinación que resuelve la disolución del vínculo 
matrimonial es inapelable, también lo es que ha sido criterio 
de esta Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse el 
divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá acudir 
a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, que dispone 
que los asuntos de cuantía indeterminada (como es el caso 
del divorcio) siempre será apelables, consolidado esto con el 

contenido del artículo 685 Bis del mismo ordenamiento legal, 
que no establece alguna limitante para que esas resoluciones 
sean impugnables. Contradicción de tesis 143/2011. 
Sustentada entre los Tribunales Colegiados Segundo y 
Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 24 
de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial a 
la demostración de determinadas causales, o bien, la existencia 
de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí que 
en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a cada 
uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio.
  
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.--

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El 
sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz de la 
interpretación efectuada por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el expediente varios 912/2010, publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. El 
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modelo de control constitucional actual adoptó junto con la 
forma concentrada -propia de los tribunales de la Federación- 
la modalidad difusa. Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del 
país puede, en ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, 
inaplicar leyes que considere contrarias a la Constitución o 
a los tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias 
de inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos 
los argumentos donde se aduce que algún acto o norma 
vulnera esos derechos fundamentales. Esta consideración 
se adecua a los parámetros establecidos en la tesis P. 
LXVII/2011 (9a.), consultable en la página 535 del Libro III, 
Tomo 1, diciembre de 2011, Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. Por 
tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la respuesta 
que los tribunales de alzada dan a los agravios de apelación 
cuando sostienen que no pueden atender planteamientos 
relativos a la violación de preceptos constitucionales. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 
DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo directo 166/2012. Martha 
Polett Cabrera Sánchez. 23 de mayo de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: José Manuel de Alba de Alba. Secretario: 
Lucio Huesca Ballesteros.”

 Por otra parte respetando en todo momento la libre elección 
Individual de planes de vida, ya que el estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos debiéndose limitar a diseñar 
Instituciones que faciliten la persecución Individual de esos 
planes de vida y la Satisfacción de los ideales en virtud de 
que cada uno elija, así como a impedir la Interferencia de otras 
personas en su persecución, sirviendo de sustento la siguiente 
contradicción de tesis. 

Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)
DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye  la expresión 
jurídica del principio liberal  de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en si misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de estos, debiéndose limitar 
a diseñar instituciones que faciliten la persecución individual 
de esos planes de vida y la satisfacción de los ideales de 
virtud que cada uno elija, así como a impedir la interferencia 
de otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es un derecho 
fundamental que permite  a los individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes, cuyos limites 
externos son exclusivamente el orden publico y los derechos 
de terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe mutuo 
consentimiento de los contrayentes, incide en el contenido 
prima facie del derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, toda 

vez que no resulta idónea para perseguir ninguno de los limites 
que imponen los derechos de terceros y de orden publico. 
En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. De acuerdo con lo 
anterior los jueces de esas entidades federativas no pueden 
condicionar el otorgamiento del divorcio  a la prueba de 
alguna causal, de tal manera que para decretar la disolución 
del vinculo matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo 
solicite sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin la 
existencia de cónyuge culpable no implica desconocer la 
necesidad de resolver las cuestiones familiares relacionadas 
con la disolución del matrimonio, como pudiera ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el padre 
no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión semejante

6.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición 
de divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio 
de los CC. DULCE MARIA CASTRO MAY Y GILBERTO 
OMAR ANCONA VADILLO. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. GILBERTO OMAR ANCONA VADILLO respecto a la 
declaración del divorcio. Lo anterior, en virtud de que si no 
se tutela jurídicamente el derecho a permanecer casado, 
tampoco puede considerarse que la declaración judicial 
de divorcio constituya un acto privativo de derechos, es 
decir, que si bien es cierto la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 
del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos, respetando el libre desarrollo de 
la personalidad el cual es un derecho fundamental que 
permite a los Individuos elegir y materializar los planes de 
vida que estimen convenientes.
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice- 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por 
un régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues 
para acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la 
disolución del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio 
sin necesidad de que el actor exprese la causa que generó 
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esa petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho 
para oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o 
el convenio respectivo; asimismo, puede incorporar a la 
litis sus propias pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para 
desvirtuar las pretensiones de la actora o para justificar 
aquellas que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de 
alegar y de que el proceso termine, según la postura de las 
partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo directo 
en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. Cinco votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Rosalía 
Argumosa López, Mario Gerardo Avante Juárez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica Sánchez Miguez y 
Oscar Vázquez Moreno.  Décima Época. Registro: 202769. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero 
de 2013, Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones: 
1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos. 
2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.--
3.- Ahora bien, la vista que se da al C. GILBERTO OMAR 
ANCONA VADILLO no es para efectos de inconformarse con 
la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que lo une 
con C. DULCE MARIA CASTRO MAY en virtud de que dicha 
disolución no está sujeta a su conformidad, pues decidir si una 
persona debe continuar casada o no, forma parte del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad, ya que es un aspecto que 
forma parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional. 
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 

esencial pues 1“sobre este elemento debe destacarse que la 
característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra 
de la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se 
decrete… en el divorcio incausado lo que importa solo es 
la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar cuál es 
la postura del otro, de tal manera que por el solo hecho de 
manifestar la voluntad de no continuar unido en matrimonio, el 
divorcio se decreta.” 

Asimismo, se le hace saber a los CC.  GILBERTO OMAR 
ANCONA VADILLO Y DULCE MARIA CASTRO MAY. que 
de existir desacuerdo en el ejercicio de alimentos, éstos se 
resolverán en el incidente correspondiente ante los Juzgados 
Orales, Y con relación al derecho de convivencia de los 
menores, si existe un desacuerdo, esta autoridad programara 
audiencia a efecto de escuchar a los menores, conocer y 
considerar su opinión en términos de los Principios Generales 
inciso H) del Protocolo de Actuaciones Para Quienes Imparten 
Justicia en caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. 
De no existir contrariedad al respecto, en atención a la no 
revictimización de los menores no será necesario hacerlos 
partícipes del procedimiento.
Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra 
dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; 
b) la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, 
lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las 
formas que existen para formar una familia; c) el derecho 
de protección a la familia implica favorecer ampliamente 
el desarrollo y la fortaleza del núcleo familiar, mas no del 
matrimonio; d) por el simple nacimiento de un niño, existe 
entre éste y sus padres un vínculo que implica vida familiar, 
donde el goce mutuo de la compañía constituye un elemento 
fundamental de aquélla, aun cuando la relación de los padres 
esté rota, por lo que medidas nacionales que limiten tal goce 
sí conllevan una interferencia al derecho a la protección 
de la familia; así, una de las interferencias más graves es 
la que tiene como resultado la división de una familia; e) la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
como legítima la disolución del vínculo matrimonial, siempre 
y cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún instrumento 

1	
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internacional en materia de derechos humanos ni sus 
interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos válidos 
o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos de ello, 
dejan en libertad a los Estados para que en sus legislaciones 
establezcan los que consideren más adecuados para regular 
las realidades propias de su jurisdicción, siempre y cuando 
ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio en 
los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). 
Pág. 1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

6).- Únicamente para los efectos señalados en el punto número 
dos de este acuerdo publíquese la presente determinación por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio 
el C. GILBERTO OMAR ANCONA VADILLO a contestar la 
presente declarativa de divorcio, quedando en la Secretaría 
de este Juzgado las copias simples de traslado exhibidas y 
debidamente cotejadas, lo anterior de conformidad con el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor. 
Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibiendo al demandado que en caso de no señalar 
domicilio en esta Ciudad, las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.
En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil se dictan las siguientes medidas provisionales:- 
I.- Respecto a la guarda y custodia de la niña A.V.A.C, la 
ejercerá la C. DULCE MARIA CASTRO MAY y la patria potestad 
la ejercerán conjuntamente ambos padres. II.- Respecto al 
derecho de alimentación a favor de la niña A.V.A.C,  quien 
será representada por la C. DULCE MARIA CASTRO MAY, 
será de un 20% (Veinte por ciento) de todas y cada una de las 
percepciones que devengue el C. GILBERTO OMAR ANCONA 
VADILLO, por lo cual dicho porcentaje será entregados ante 
el Centro de Consignaciones de este Tribunal, Superior de 
Justicia,  por quincenas anticipadas.- Por otra parte se fija a 
ambos padres el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de todos 
los gastos escolares y médicos extraordinarios de la niña.-
Referente a lo solicitado por la C. DULCE MARIA CASTRO 
MAY, de aplicar efecto retroactivo de los alimentos a favor de 
la niña A.V.A.C, no ha lugar, ya que no acredita la existencia 
de un porcentaje decretado por la autoridad con posterioridad, 
a favor de la niña, mas sin embargo en caso de que 
existiere, dicha acción la deberá hacer valer ante la autoridad 
competente.
De igual manera se la hace de su conocimiento que todo lo 
concerniente a los alimentos (incrementación, reducción o 
cesación de los mismos) lo deberá realizar ante los Juzgados 
Orales ya que son los medios competentes para ello.-

También en caso de que durante el vinculo matrimonial las 
partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a esta 
Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir del 

momento en que sean notificados, para que proceda conforme 
a derecho.

III.- Por lo que respecta al derecho de convivencia de la niña 
A.V.A.C,   con su padre el C. GILBERTO OMAR ANCONA 
VADILLO, esta juzgadora determina que dichas convivencias 
se llevaran acabo de manera abierta previo consentimiento de 
la niña y aviso al padre custodio.
IV.- Respecto al derecho de alimentos de la C. DULCE 
MARIA CASTRO MAY, tenemos que  1) Cuenta con 
aproximadamente 36 años de edad; 2) No acreditar estar 
incapacitada física o psicológicamente; 3) En sus hechos, 
en el punto numero tres expreso estar laborando para 
solventar las necesidades de ella y de la niña; por lo cual no 
se decreta porcentaje alimenticio a su favor.

V.- Y de conformidad con el artículo 285 fracción VI reformado 
del Código Civil del Estado, esta Autoridad exhorta a los CC. 
DULCE MARIA CASTRO MAY Y GILBERTO OMAR ANCONA 
VADILLO para no realizar actos de manipulación sobre la 
menor tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 
hacia el otro cónyuge separado o los familiares de éste.
7).- Por otra parte se previene a las partes para que en un 
termino de TRES DÍAS HÁBILES, realicen el Pago por 
Derecho de Inscripción de Divorcio, mismos que deberán 
anexar a los autos.-- 8) De conformidad con el Art. 130 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se le previene al 
interesado (a) para que en el termino de TRES DÍAS HÁBILES, 
se sirvan anexar un CD-ROM, toda vez que es necesario para 
que esta juzgadora pueda proceder a remitir los autos, para la 
correspondiente publicación en el Periódico oficial del Estado. 
9) Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos 
que a la letra dicen:- ARTÍCULO 16: Todos los documentos 
que deban ser publicados en el Periódico Oficial del Estado 
deberán presentarse por los interesados en la Dirección, 
mediante oficio con firma autógrafa del solicitante, a través de 
los siguientes medios: I.- En versión impresa con las firmas 
autógrafas de quien emite; y II.- En archivo electrónico, en un 
respaldo magnético que contenga el documento a publicar 
con el tipo de letra Arial, numero 10, interlineado sencillo y sin 
sangrías. En caso de que el solicitante se encuentre obligado 
a publicar su información en un plazo determinado, deberá 
entregar su documentación a que se refiere el artículo 12 de 
esta Ley. ARTÍCULO 17: Para proteger la publicación de los 
documentos que se refiere el artículo 12 de esta Ley, deberán 
pagarse los derechos que establezca la Ley de Hacienda 
del Estado. Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se previene al interesado, para que comparezca ante 
el despacho de este juzgado, y se le haga entrega del oficio y 
archivo electrónico correspondiente. 
10).- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con 
un estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor. 
9).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
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y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo 
su resguardo determine si tal oposición puede o no surtir 
efectos, tomando en cuenta si la resolución solicitada que se 
estime definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de 
allegar pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase 
en forma expresa si las mismas pueden considerarse como 
reservadas o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine 
la unidad administrativa, cuando le sea solicitada por terceros 
la información acerca del presente expediente.
NOTIFÍQUESE POR MEDIO DE EDICTOS Y CÚMPLASE.- 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURION, JUEZA EN DEL JUZGADO TERCERO 
DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI LA LICDA. LIBIA 
BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA DE ACUERDO 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---“–Dos firmas ilegibles y 
rúbricas…”

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE 
A CINCO DE FEBRERO DEL AÑO 2016.- ACTUARIO 
INTERINO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO
C. ISIDRO RAMÍREZ OLIVARES..

En el expediente número 436-14-2015/Jº3F-I, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Promovido por URSULA DE LA 
CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ PASCUAL EN CONTRA DE 
ISIDRO RAMÍREZ OLIVARES; la Jueza del conocimiento dictó 
un proveído que en su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE. CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A   TREINTA   DE   NOVIEMBRE   DEL 
AÑO   DOS   MIL  QUINCE.
VISTOS: Se tiene por presentado a Licenciado ROBERTO 
PECH CU, Asesor Jurídico de URSULA DE LA CONCEPCIÓN 

DOMÍNGUEZ PASCUAL, con su escrito de cuenta, solicitando 
que se comisione al actuario para que lleve al periódico oficial 
la cedula correspondiente con la finalidad de emplazar a 
juicio a ISIDRO RAMÍREZ OLIVARES; en consecuencia de lo 
anterior, SE PROVEE: 
1). Como lo solicita la ocursante y toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio de ISIDRO RAMÍREZ 
OLIVARES, y dado que obran en autos los oficios remitidos 
por: Ing. José de Jesús Cano Hernández, Gerente de Área 
Campeche de  Teléfonos de México (TELMEX); C. Ernesto 
Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores; 
C. Carlos Román Moreno Hernández, Secretario del 
Ayuntamiento; Lic. Alejandra de Jesús Ruiz Gala, Directora de 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; Licda.Cecilia Marlenne 
Romero Triste, Jefe de Servicios Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro Social; Licenciado Martín Gerardo Pavón 
Cáceres, Titular de la Unidad de Enlace  a la Información 
Pública ante la Unidad de Acceso Común a la Información 
Pública en poder de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; Ing. Marcos 
Lara Bermejo, Superintendente de Zona Campeche E/F de 
la Comisión Federal de Electricidad; en donde nos informan 
que no obra domicilio de ISIDRO RAMÍREZ OLIVARES, 
documentales privadas que al tenor de lo dispuesto con 
el artículo 450 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, hacen prueba plena, quedando debidamente 
acreditado la ignorancia del domicilio de la  antes mencionada; 
por tal motivo, con fundamento en los artículos 106 y 107 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, envíese 
al Periódico Oficial, la cédula de los edictos por medio del 
Actuario Diligenciador de este H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con la finalidad de que se emplace a ISIDRO 
RAMÍREZ OLIVARES por medio de este, haciéndole de su 
conocimiento al citado periódico,  que la Justicia debe ser 
gratuita, pronta y expedita, tal y como lo establece el artículo 
17 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, mismo que a la letra dice:
 Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí 
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.
Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por 
tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 
quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

Para tales efectos, se transcribe el proveído de fecha 
diecinueve de febrero del dos mil quince:
“JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIECINUEVE DE FEBRERO  DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE 
VISTO: Con el estado que guarda los presentes autos, y una 
vez que la C. URSULA DE LA CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ 
PASCUAL ha dado cumplimiento a la prevención que se le 
hiciere por acuerdo de fecha nueve de febrero del año en 
curso, en consecuencia: SE PROVEE:
1) Por lo anteriormente expuesto, de conformidad con el 
artículo 294 del Código Civil del Estado en vigor, se procede 
a admitir la demanda de JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO INCAUSADO. 
2).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por la  C. 
URSULA DE LA CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ PASCUAL es 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 16 de 2016

necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 
Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
las garantías de que se consagran en el derechos a la libertad 
y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar ni 
investigar las causas que le llevaron a tomar tal determinación 
así mismo la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vinculo sea disuelto. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.
Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:
“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, ambos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve la 

disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también lo es 
que ha sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada (como 
es el caso del divorcio) siempre será apelables, consolidado 
esto con el contenido del artículo 685 Bis del mismo 
ordenamiento legal, que no establece alguna limitante para 
que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción de 
tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren.
En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial a 
la demostración de determinadas causales, o bien, la existencia 
de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí que 
en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a cada 
uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio.- 
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. - 
Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El sistema jurídico 
mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
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efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. El modelo de control 
constitucional actual adoptó junto con la forma concentrada 
-propia de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes 
que considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos los 
argumentos donde se aduce que algún acto o norma vulnera 
esos derechos fundamentales. Esta consideración se adecua 
a los parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente ya no 
encuentra respaldo legal la respuesta que los tribunales de 
alzada dan a los agravios de apelación cuando sostienen que 
no pueden atender planteamientos relativos a la violación 
de preceptos constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”
3.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición de 
divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de los 
CC. URSULA DE LA CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ PASCUAL 
E ISIDRO RAMÍREZ OLIVARES. 
En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al C. ISIDRO 
RAMÍREZ OLIVAREZ, respecto a la declaración del divorcio. 
Lo anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente el 
derecho a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar una 
familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del vínculo 
matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades de 
los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre la 
base única del interés y conveniencia de ellos.
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice:
DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 

del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el convenio 
respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis sus propias 
pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para desvirtuar las 
pretensiones de la actora o para justificar aquellas que quiera 
incorporar a la litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso 
termine, según la postura de las partes, con una sentencia o 
un auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario 
Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima 
Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:
1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos. 
2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.
3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. ISIDRO RAMÍREZ 
OLIVARES, no es para efectos de inconformarse con la solicitud 
o la disolución del vínculo matrimonial que lo une con la C. 
URSULA DE LA CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ PASCUAL, en 
virtud de que dicha disolución no está sujeta a su conformidad, 
pues decidir si una persona debe continuar casada o no, forma 
parte del derecho al libre desarrollo de la personalidad, ya 
que es un aspecto que forma parte de la manera en que el 
individuo desea  proyectarse y vivir su vida, por lo tanto en 
un derecho autónomo  resultaría inconstitucional pretender el 
consentimiento del cónyuge para pronunciarse al respecto, 
provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa evita. 
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional. 
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 
esencial pues “sobre este elemento debe destacarse que la 
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característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra 
de la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se 
decrete… en el divorcio incausado lo que importa solo es 
la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar cuál es 
la postura del otro, de tal manera que por el solo hecho de 
manifestar la voluntad de no continuar unido en matrimonio, el 
divorcio se decreta.”- 
Asimismo, se le hace saber a los CC. URSULA DE LA 
CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ PASCUAL E ISIDRO RAMÍREZ 
OLIVARES. que de existir desacuerdo en el ejercicio de 
alimentos, éstos se resolverán en el incidente correspondiente 
ante los Juzgados Orales, en el cual se programaría audiencia 
a efecto de escuchar a los menores, conocer y considerar su 
opinión en términos de los Principios Generales inciso H) del 
Protocolo de Actuaciones Para Quienes Imparten Justicia en 
caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. De no existir 
contrariedad al respecto, en atención a la no revictimización 
de los menores no será necesario hacerlos partícipes del 
procedimiento.
Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra 
dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) 
la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo de la 
compañía constituye un elemento fundamental de aquélla, aun 
cuando la relación de los padres esté rota, por lo que medidas 
nacionales que limiten tal goce sí conllevan una interferencia 
al derecho a la protección de la familia; así, una de las 
interferencias más graves es la que tiene como resultado la 
división de una familia; e) la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen como legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos 
ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos 
de ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus 
legislaciones establezcan los que consideren más adecuados 
para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y 

cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización: Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). Pág. 
1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, 
Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

4) Únicamente para los efectos señalados en el punto 
número tres de este acuerdo, túrnense los autos al Actuario 
Diligenciador para que en el auxilio de las labores de este 
juzgado, se sirva notificar la declaración del divorcio al C. 
ISIDRO RAMÍREZ OLIVARES en su domicilio ubicado en 
la Calle Niño artillero, lote 04, manzana 09, entre las calles 
Escuadrón y Caudillo y C.P. 24040, Ampliación Polvorín de 
esta Ciudad, entregándole para ello, copias de la demanda y 
copias de traslado respectivas, haciéndole saber que cuenta 
con el término de tres días para los efectos citados.
En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil del Estado se dictan las siguientes medidas 
provisionales:
I.- No se fija porcentaje por concepto de pensión alimenticia, 
ni derecho de convivencia o custodia, ya que el hijo procreado 
ha alcanzado su mayoría de edad. -II.- Por lo que respecta 
al derecho de alimentación de la C. URSULA DE LA 
CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ PASCUAL, tenemos que la 
antes citada expresa que se en encuentra separada del C. 
ISIDRO RAMÍREZ OLIVARES desde el diecisiete de enero del 
año 1985, por lo cual al no anexar copia certificada de algún 
procedimiento en alimentos, se presume que tiene los medios 
para solventar sus necesidades alimenticias, por lo cual no se 
fija porcentaje del C. ISIDRO RAMÍREZ OLIVARES para la C. 
URSULA DE LA CONCEPCIÓN DOMÍNGUEZ PASCUAL.
De igual manera se la hace de su conocimiento que todo lo 
concerniente a los alimentos (incrementación, reducción o 
cesación de los mismos) deberá realizarse ante los Juzgados 
Orales, ya que son los medios competentes para ello.
7) Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vinculo matrimonial al ser una sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de manera 
expresa, ya que mediante ella se termina con un estado de 
incertidumbre de carácter civil, no estableciendo obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, sino se 
limita a declarar o negar la existencia de una situación jurídica, 
vale decir que el divorcio no es susceptible de ejecución porque 
la declaración judicial basta para satisfacer el interés del actor. 
8) Prevéngase a las partes para que anexen el pago del 
derecho de inscripción del divorcio correspondiente, de 
conformidad con el artículo 124 y 308 del Código Civil del 
Estado y fracción V del artículo 506 del Código Procesal Civil 
del Estado; con la finalidad de girar oficio al Oficial del Registro 
Civil, para que proceda a levantar el acta correspondiente y 
además publique un extracto de la resolución, durante quince 
días en las tablas destinadas para tal efecto. 
9).- En términos del artículo 6 y 7 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información del Estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
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tomando en cuenta si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de allegar 
pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase en forma 
expresa si las mismas pueden considerarse como reservadas 
o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LAS PARTES, AL REPRESENTANTE  
DEL M. P. AL D. I. F. Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA  LA LICDA. VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, 
JUEZA DEL JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, 
POR ANTE LA LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
JUEZA TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE EL 
LICENCIADA LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-.- “–Dos firmas 
ilegibles y rúbricas…”

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 
DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 2016.-ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO
C. LEOBA ROSALES CASTRO

En el expediente número 1057-14-2015/Jº3F-I, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Por Domicilio Ignorado Promovido 
por ISAAC OCTAVIO PIO EN CONTRA DE LEOBA ROSALES 
CASTRO; la Jueza del conocimiento dictó un proveído que en 
su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

VISTO: Con el estado que guarda los presentes autos, 

en consecuencia SE PREVEE: Toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran los 
oficios remitidos por: El Gerente de Área Campeche de  
Teléfonos de México (TELMEX), Vocal del Registro Federal de 
Electores; Directora de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
Jefe de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; Titular de la Unidad de Enlace  a la Información Pública 
ante la Unidad de Acceso Común a la Información Pública en 
poder de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; y el Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche; en donde nos informan que 
no obra domicilio de la C. LEOBA ROSALES CASTRO, 
documentales privadas   que al tenor de lo dispuesto con el 
articulo 450 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, hacen prueba plena. 
Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio de la C. LEOBA ROSALES CASTRO por lo que 
se admite la demanda de cuenta en los siguientes términos:-
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
las garantías de que se consagran en el derechos a la libertad 
y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar ni 
investigar las causas que le llevaron a tomar tal determinación 
así mismo la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vinculo sea disuelto. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
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ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 
Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, ambos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve la 
disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también lo es 
que ha sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada (como 
es el caso del divorcio) siempre será apelables, consolidado 
esto con el contenido del artículo 685 Bis del mismo 
ordenamiento legal, que no establece alguna limitante para 
que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción de 
tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial a 
la demostración de determinadas causales, o bien, la existencia 
de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí que 
en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a cada 
uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio.

  
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El sistema jurídico 
mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. El modelo de control 
constitucional actual adoptó junto con la forma concentrada 
-propia de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes 
que considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos los 
argumentos donde se aduce que algún acto o norma vulnera 
esos derechos fundamentales. Esta consideración se adecua 
a los parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente ya no 
encuentra respaldo legal la respuesta que los tribunales de 
alzada dan a los agravios de apelación cuando sostienen que 
no pueden atender planteamientos relativos a la violación 
de preceptos constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

 Por otra parte respetando en todo momento la libre elección 
Individual de planes de vida, ya que el estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos debiéndose limitar a diseñar 
Instituciones que faciliten la persecución Individual de esos 
planes de vida y la Satisfacción de los ideales en virtud de 
que cada uno elija, así como a impedir la Interferencia de otras 
personas en su persecución, sirviendo de sustento la siguiente 
contradicción de tesis. 
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Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)
DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye  la expresión 
jurídica del principio liberal  de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en si misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite  a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos limites externos son 
exclusivamente el orden publico y los derechos de terceros. 
De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los limites que imponen los derechos 
de terceros y de orden publico. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe 
mutuo consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio  a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vinculo matrimonial basta con 
que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos 
se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudiera ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de 
convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna 
otra cuestión semejante

6.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición de 
divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de los CC. 
LEOBA ROSALES CASTRO E ISAAC OCTAVIO PIO. 

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la 
C. LEOBA ROSALES CASTRO respecto a la declaración 
del divorcio. Lo anterior, en virtud de que si no se tutela 
jurídicamente el derecho a permanecer casado, tampoco 
puede considerarse que la declaración judicial de divorcio 
constituya un acto privativo de derechos, es decir, que si bien 
es cierto la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el Estado. Cabe agregar 
que familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia y por lo tanto, resulta legítima 
la disolución del vínculo matrimonial, siempre y cuando se 

asegure la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria 
de los hijos sobre la base única del interés y conveniencia de 
ellos, respetando el libre desarrollo de la personalidad el cual 
es un derecho fundamental que permite a los Individuos elegir 
y materializar los planes de vida que estimen convenientes.-

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice- 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el convenio 
respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis sus propias 
pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para desvirtuar las 
pretensiones de la actora o para justificar aquellas que quiera 
incorporar a la litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso 
termine, según la postura de las partes, con una sentencia o 
un auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario 
Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima 
Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones: 
1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos. 
2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.--
3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. LEOBA ROSALES 
CASTRO no es para efectos de inconformarse con la solicitud 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 25
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 16 de 2016

o la disolución del vínculo matrimonial que lo une con C. 
ISAAC OCTAVIO PIÓ en virtud de que dicha disolución no 
está sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al libre 
desarrollo de la personalidad, ya que es un aspecto que forma 
parte de la manera en que el individuo desea  proyectarse y 
vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría 
inconstitucional pretender el consentimiento del cónyuge para 
pronunciarse al respecto, provocando lo que el Divorcio sin 
expresión de causa evita.-
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional. 
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 
esencial pues 2“sobre este elemento debe destacarse que la 
característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra 
de la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se 
decrete… en el divorcio incausado lo que importa solo es 
la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar cuál es 
la postura del otro, de tal manera que por el solo hecho de 
manifestar la voluntad de no continuar unido en matrimonio, el 
divorcio se decreta.” 

Asimismo, se le hace saber a los CC.  LEOBA ROSALES 
CASTRO E ISAAC OCTAVIO PIO. que de existir desacuerdo 
en el ejercicio de alimentos, éstos se resolverán en el 
incidente correspondiente ante los Juzgados Orales, Y con 
relación al derecho de convivencia de los menores, si existe 
un desacuerdo, esta autoridad programara audiencia a 
efecto de escuchar a los menores, conocer y considerar su 
opinión en términos de los Principios Generales inciso H) del 
Protocolo de Actuaciones Para Quienes Imparten Justicia en 
caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. De no existir 
contrariedad al respecto, en atención a la no revictimización 
de los menores no será necesario hacerlos partícipes del 
procedimiento.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra 
dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 

en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) 
la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo de la 
compañía constituye un elemento fundamental de aquélla, aun 
cuando la relación de los padres esté rota, por lo que medidas 
nacionales que limiten tal goce sí conllevan una interferencia 
al derecho a la protección de la familia; así, una de las 
interferencias más graves es la que tiene como resultado la 
división de una familia; e) la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen como legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos 
ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos 
de ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus 
legislaciones establezcan los que consideren más adecuados 
para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y 
cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). Pág. 
1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, 
Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

6).- Únicamente para los efectos señalados en el punto número 
dos de este acuerdo publíquese la presente determinación por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio la C. 
LEOBA ROSALES CASTRO a contestar la presente declarativa 
de divorcio, quedando en la Secretaría de este Juzgado las 
copias simples de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, 
lo anterior de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 
Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibiendo al demandado que en caso de no señalar 
domicilio en esta Ciudad, las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.
En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil se dictan las siguientes medidas provisionales:- 
I.- Respecto a  guarda, custodia, convivencia o alimentos, no 
se decreta nada toda vez que durante el vinculo matrimonial 
no se procrearon hijos.
 II.- En cuanto a pensión alimenticia a favor de la C. LEOBA 
ROSALES CASTRO, toda vez que de los hechos que señala el 
actor, se puede observar que se encuentran separados desde 
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el día ocho de mayo del año dos mil quince, por lo cual se 
entiende que la citada, desde el momento de la separación 
hasta la actual fecha, ha solventado sus necesidades 
alimenticias, motivo por el cual no se  decreta porcentaje 
alimenticio a su favor.
 
De igual manera se la hace de su conocimiento que todo lo 
concerniente a los alimentos (incrementación, reducción o 
cesación de los mismos) lo deberá realizar ante los Juzgados 
Orales ya que son los medios competentes para ello.-

También en caso de que durante el vinculo matrimonial las 
partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a esta 
Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir del 
momento en que sean notificados, para que proceda conforme 
a derecho.-

7).- Por otra parte se previene a las partes para que realicen 
el Pago por Derecho de Inscripción de Divorcio, mismo que 
deberá realizarse en el Estado de Veracruz, por el lugar en 
donde contrajeron matrimonio las partes,.
8) De conformidad con el Art. 130 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se le previene al interesado (a) para que 
en el termino de TRES DÍAS HÁBILES, se sirvan anexar un 
CD-ROM, toda vez que es necesario para que esta juzgadora 
pueda proceder a remitir los autos, para la correspondiente 
publicación en el Periódico oficial del Estado. 
9) Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que 
a la letra dicen: 
 ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse por 
los interesados en la Dirección, mediante oficio con firma 
autógrafa del solicitante, a través de los siguientes medios: I.- 
En versión impresa con las firmas autógrafas de quien emite; 
y II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. En caso de que 
el solicitante se encuentre obligado a publicar su información 
en un plazo determinado, deberá entregar su documentación a 
que se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos que 
establezca la Ley de Hacienda del Estado.
Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 
y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
previene al interesado, para que comparezca ante el despacho 
de este juzgado, y se le haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente. 
10).- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con 
un estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor. 
9).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 

publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de allegar 
pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase en forma 
expresa si las mismas pueden considerarse como reservadas 
o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LAS PARTES, AL REPRESENTANTE  
DEL M. P. AL D. I. F. Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA  VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICENCIADA LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-.- “–Dos firmas 
ilegibles y rúbricas…”

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 
DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 2016.-ACTUARIO INTERINO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL.

FOLIO
C. SILVIA MUÑOZ.

En el expediente número 616-14-2015/Jº3F-I, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio por Domicilio Ignorado promovido 
por GABRIEL GARCÍA MALDONADO en contra de SILVIA 
MUÑOZ; la Jueza del conocimiento dictó un proveído que en 
su parte conducente dice:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMP; A DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTO: Con el estado que guarda los presentes autos, 
en consecuencia SE PREVEE: Toda vez que ha quedado 
acreditado la ignorancia del domicilio y dado que obran los 
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oficios remitidos por: El Gerente de Área Campeche de  
Teléfonos de México (TELMEX), Vocal del Registro Federal de 
Electores; Directora de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
Jefe de Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; Titular de la Unidad de Enlace  a la Información Pública 
ante la Unidad de Acceso Común a la Información Pública en 
poder de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; y el Secretario del H. 
Ayuntamiento de Campeche; en donde nos informan que no 
obra domicilio de la C. SILVIA MUÑOZ, documentales privadas   
que al tenor de lo dispuesto con el articulo 450 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, hacen prueba 
plena. 
Por ende y al contar con la respuesta de los oficios antes 
mencionados, queda debidamente acreditado la ignorancia 
del domicilio de la C. SILVIA MUÑOZ  por lo que se admite la 
demanda de cuenta en los siguientes términos:-
Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:-

Art. 1º.-
“…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 
Tienen la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de 
nuestras competencias, estamos obligados a implementar 
los mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
esto significa que si la legislación local no se adecua a estas 
garantías estamos obligados a no aplicarla.- 

En efecto, nuestros Códigos Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran 
las garantías de que se consagran en el derechos a la libertad 
y el derecho a la vida Privada, por tal motivo ante la expresión 
de voluntad de disolver el vínculo matrimonial en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene porque calificar ni 
investigar las causas que le llevaron a tomar tal determinación 
así mismo la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vinculo sea disuelto. 
Cabe agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, como 
lo es una controversia de divorcio que comprende varias 
etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas integrantes 
de una familia, en su integridad y estabilidad física, emocional 
y económica, valores que se encuentran por encima de la 
subsistencia forzosa del vínculo matrimonial. 
	
Tampoco hay que dejar de observar que una de la obligaciones 
del Estado es proteger la integridad física y psicológica de 
sus ciudadanos mediante la ley y que el modo de concebir 
las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha variado, por 
lo tanto, la problemática legal corre a cargo de los Poderes 
Judiciales, mediante la implementación de procesos más 
ágiles y menos dañinos para las familias, teniendo en 
cuenta que los jueces locales se han convertido en Juez de 

Convencionalidad, por lo que ante la negativa de actuar se 
incurriría en responsabilidad del Estado Mexicano, tal y como 
lo refiere el siguiente criterio federal que dice:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES PROCEDENTE 
EL RECURSO  DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO DA CURSO O 
NIEGA ADMITIR LA DEMANDA O SOLICITUD DE AQUÉL. 
De la interpretación de los artículo 723, fracción I y 727, ambos 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez de primera 
instancia que no da curso o niega admitir una demanda o 
solicitud de divorcio sin expresión de causa, procede el recurso 
de queja como instrumento de carácter procesal para revisar la 
legalidad de dicho proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto 
en el numeral citado el último término en cuanto prevé que este 
medio de impugnación procede sólo en las causas apelables 
puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis del código 
adjetivo invocado prevé que la determinación que resuelve la 
disolución del vínculo matrimonial es inapelable, también lo es 
que ha sido criterio de esta Primera Sala que las resoluciones 
que se pronuncien dentro del procedimiento, antes y después 
de decretarse el divorcio, son recurribles, pues en cada caso 
procederá acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, 
del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada (como 
es el caso del divorcio) siempre será apelables, consolidado 
esto con el contenido del artículo 685 Bis del mismo 
ordenamiento legal, que no establece alguna limitante para 
que esas resoluciones sean impugnables. Contradicción de 
tesis 143/2011. Sustentada entre los Tribunales Colegiados 
Segundo y Octavo, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 
24 de octubre de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al 
fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo Avante 
Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes Verónica 
Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.”

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley local, si 
deja claro que el divorcio sin manifestación de causa consolida 
las garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren.- 

En tales condiciones, como el matrimonio es una institución de 
derecho civil que tiene como base la autonomía de la voluntad 
de las personas, lo que implica una decisión libre de ambas 
para continuar unidad o no en ese vínculo; es claro que no se 
justifica que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que a cada 
uno de los consortes les corresponde decidir, lo restrinja, 
precisamente al sujetar la disolución del vínculo matrimonial a 
la demostración de determinadas causales, o bien, la existencia 
de un acuerdo mutuo de los cónyuges, porque con ello 
desconoce el derecho del que quiere divorciarse; de ahí que 
en las condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno 
de los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a cada 
uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al celebrar su 
matrimonio.-
  
La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
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la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la parte 
demandada será llamada al procedimiento para manifieste lo 
que a su derecho considere respecto a la guarda, custodia, 
pensión alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de audiencia, 
pues se le brinda la oportunidad de conocer la cuestión 
materia de la litis y de las consecuencias del procedimiento, 
además, la parte enjuiciada tiene derecho a contestar la 
demanda presentando su convenio, para establecer cuál es 
la forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces.

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra dice: 

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA 
LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA VIOLACIÓN DE 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. El sistema jurídico 
mexicano sufrió modificación a raíz de la interpretación 
efectuada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
el expediente varios 912/2010, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 
I, Tomo 1, octubre de 2011, página 313. El modelo de control 
constitucional actual adoptó junto con la forma concentrada 
-propia de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes 
que considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos. 
Por tanto, aun cuando no puede hacer declaratorias de 
inconstitucionalidad y expulsar del ordenamiento normas 
generales, sí puede considerar en los casos concretos los 
argumentos donde se aduce que algún acto o norma vulnera 
esos derechos fundamentales. Esta consideración se adecua 
a los parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, diciembre de 
2011, Décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL DIFUSO DE 
CONSTITUCIONALIDAD.”. Por tanto, actualmente ya no 
encuentra respaldo legal la respuesta que los tribunales de 
alzada dan a los agravios de apelación cuando sostienen que 
no pueden atender planteamientos relativos a la violación 
de preceptos constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 23 
de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: José Manuel 
de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros.”

 Por otra parte respetando en todo momento la libre elección 
Individual de planes de vida, ya que el estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos debiéndose limitar a diseñar 
Instituciones que faciliten la persecución Individual de esos 
planes de vida y la Satisfacción de los ideales en virtud de 
que cada uno elija, así como a impedir la Interferencia de otras 
personas en su persecución, sirviendo de sustento la siguiente 
contradicción de tesis. 

Tesis Jurisprudencial 28/2015 (10ª,)
DIVORCIO NECESARIO. REGIMEN DE DISOLUCIÓN 

DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGO DE 
MORELOS, VERACRUZ) Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 
El libre desarrollo de la personalidad constituye  la expresión 
jurídica del principio liberal  de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en si misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene prohibido 
interferir en la elección de estos, debiéndose limitar a diseñar 
instituciones que faciliten la persecución individual de esos 
planes de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de otras 
personas en su persecución. En el ordenamiento mexicano, el 
libre desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite  a los individuos elegir y materializar los planes 
de vida que estimen convenientes, cuyos limites externos son 
exclusivamente el orden publico y los derechos de terceros. 
De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución del 
matrimonio contemplado en las legislaciones de Morelos y 
Veracruz (y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de los 
contrayentes, incide en el contenido prima facie del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad. En este sentido, se trata 
de una medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea para 
perseguir ninguno de los limites que imponen los derechos 
de terceros y de orden publico. En consecuencia, los artículos 
175 del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que pueda 
decretarse la disolución del matrimonio cuando no existe 
mutuo consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio  a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vinculo matrimonial basta con 
que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de expresar 
motivo alguno. No obstante, el hecho de que en esos casos 
se decrete el divorcio sin la existencia de cónyuge culpable 
no implica desconocer la necesidad de resolver las cuestiones 
familiares relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudiera ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen de 
convivencias con el padre no custodio, los alimentos o alguna 
otra cuestión semejante

6.- Por lo antes expuesto, Se admite  la presente petición de 
divorcio, Y SE DECLARA DISUELTO EL Matrimonio de los CC. 
GABRIEL GARCÍA MALDONADO Y SILVIA MUÑOZ.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a la C. 
SILVIA MUÑOZ respecto a la declaración del divorcio. Lo 
anterior, en virtud de que si no se tutela jurídicamente el 
derecho a permanecer casado, tampoco puede considerarse 
que la declaración judicial de divorcio constituya un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto la familia 
es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser 
protegida por el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio 
no son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
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la base única del interés y conveniencia de ellos, respetando 
el libre desarrollo de la personalidad el cual es un derecho 
fundamental que permite a los Individuos elegir y materializar 
los planes de vida que estimen convenientes.
Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, cuyo 
rubro y texto que a la letra dice 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS ARTÍCULOS  
266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL  NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA 
Y DEBIDO PROCESO. Los numerales indicados no violan 
las referidas garantías contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya 
que si bien es cierto que de la reforma tanto al Código Civil 
como al Código de Procedimientos Civiles, ambos para el 
Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo la figura 
del divorcio sin expresión de causa, que se distingue por un 
régimen de fácil paso a la disolución del vínculo, pues para 
acceder a él es suficiente la solicitud unilateral de la disolución 
del matrimonio, para que el juez decrete el divorcio sin 
necesidad de que el actor exprese la causa que generó esa 
petición, también lo es que el legislador contempló, previo 
al acto privativo de derechos, los instrumentos necesarios 
para no dejar en estado de indefensión a la demandada en 
un juicio de esta naturaleza. Además, porque en función de 
las pretensiones que la actora formule en su demanda, que 
son básicamente la petición de divorcio y la resolución de las 
cuestiones inherentes a la disolución del vínculo matrimonial, 
el demandado, en principio, tiene expedito su derecho para 
oponerse a éstas, ya sea al contestar la demanda o el convenio 
respectivo; asimismo, puede incorporar a la litis sus propias 
pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para desvirtuar las 
pretensiones de la actora o para justificar aquellas que quiera 
incorporar a la litis y tiene derecho de alegar y de que el proceso 
termine, según la postura de las partes, con una sentencia o 
un auto definitivo. Amparo directo en revisión 474/2012. 17 
de octubre de 2012. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia. Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario 
Gerardo Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.  Décima 
Época. Registro: 202769. Instancia: Primera Sala. Tesis 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, Tomo 1. Materia (s): 
Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. XLII/2013 (10.a.). Página 807.  

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente hacer 
las siguientes reflexiones:- 
1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso de 
Constitucionalidad, esto significa que cualquier órgano 
jurisdiccional del país puede, en ejercicio de su potestad y de 
manera oficiosa, inaplicar leyes que considere contrarias a la 
Constitución o a los tratados internacionales relacionados con 
los derechos humanos. 
2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro del 
ámbitos de su competencia están obligadas a garantizar los 
Derechos Humanos, consagrados en nuestra Constitución y 
en los Tratados Internacionales firmados por nuestro País.
3.- Ahora bien, la vista que se da a la C. SILVIA MUÑOZ  no es 
para efectos de inconformarse con la solicitud o la disolución 
del vínculo matrimonial que lo une con C. GABRIEL GARCIA 
MALDONADO en virtud de que dicha disolución no está sujeta 
a su conformidad, pues decidir si una persona debe continuar 

casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo de 
la personalidad, ya que es un aspecto que forma parte de la 
manera en que el individuo desea  proyectarse y vivir su vida, 
por lo tanto en un derecho autónomo  resultaría inconstitucional 
pretender el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de causa 
evita.
4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, se evita 
la acusación mutua de las partes sobre quién fue el culpable 
de la ruptura del matrimonio, acusación que en la mayoría de 
las ocasiones se traduce en un largo juicio, que poco a poco 
hace que las relaciones entre los cónyuges sea de un total 
resentimiento mutuo. Situación que se vuelve trascendente 
cuando en el matrimonio hubieron hijos, pues la experiencia 
nos muestra, que los hijos también terminan sufriendo las 
consecuencias de un juicio de divorcio tradicional. 
5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a diferencia 
del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el Necesario, se 
centra en el elemento de voluntad, el cual en este caso, resulta 
esencial pues “sobre este elemento debe destacarse que la 
característica por excelencia del divorcio incausado es que 
puede ser solicitado por uno de los cónyuges aún en contra 
de la voluntad del otro y con ello es suficiente para que se 
decrete… en el divorcio incausado lo que importa solo es 
la voluntad del cónyuge que lo solicita sin importar cuál es 
la postura del otro, de tal manera que por el solo hecho de 
manifestar la voluntad de no continuar unido en matrimonio, el 
divorcio se decreta.” 

Asimismo, se le hace saber a los CC.  GABRIEL GARCIA 
MALDONADO Y SILVIA MUÑOZ. que de existir desacuerdo 
en el ejercicio de alimentos, éstos se resolverán en el 
incidente correspondiente ante los Juzgados Orales, Y con 
relación al derecho de convivencia de los menores, si existe 
un desacuerdo, esta autoridad programara audiencia a 
efecto de escuchar a los menores, conocer y considerar su 
opinión en términos de los Principios Generales inciso H) del 
Protocolo de Actuaciones Para Quienes Imparten Justicia en 
caso que afecten a niñas, niños y adolescentes. De no existir 
contrariedad al respecto, en atención a la no revictimización 
de los menores no será necesario hacerlos partícipes del 
procedimiento.

Ahora bien,  para efectos de resolver con perspectiva de 
género, se les requiere a las partes que informen y en su 
caso acrediten las actividades económicamente redituables 
que realizaron durante el matrimonio y las actividades que 
realizaron en las labores domesticas, ambos cónyuges, de 
conformidad con la siguiente tesis jurisprudencial que a la letra 
dice: 

“PROTECCIÓN DE LA FAMILIA COMO DERECHO HUMANO 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. SU CONTENIDO Y 
ALCANCE. Los artículos 17 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 23 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen la protección de la familia como 
derecho humano. Ahora bien, de la interpretación que de este 
derecho han realizado diversos organismos internacionales 
en materia de derechos humanos, deriva su contenido y 
alcance: a) la familia es el elemento natural y fundamental de 
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el Estado; b) 
la familia y el matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que 
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existen para formar una familia; c) el derecho de protección 
a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, mas no del matrimonio; d) por el 
simple nacimiento de un niño, existe entre éste y sus padres 
un vínculo que implica vida familiar, donde el goce mutuo de la 
compañía constituye un elemento fundamental de aquélla, aun 
cuando la relación de los padres esté rota, por lo que medidas 
nacionales que limiten tal goce sí conllevan una interferencia 
al derecho a la protección de la familia; así, una de las 
interferencias más graves es la que tiene como resultado la 
división de una familia; e) la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, reconocen como legítima la disolución del 
vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad 
de derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades 
de los cónyuges y la protección necesaria de los hijos sobre 
la base única del interés y conveniencia de ellos; y, f) ningún 
instrumento internacional en materia de derechos humanos 
ni sus interpretaciones, se pronuncian sobre procedimientos 
válidos o inválidos para disolver el vínculo matrimonial, lejos 
de ello, dejan en libertad a los Estados para que en sus 
legislaciones establezcan los que consideren más adecuados 
para regular las realidades propias de su jurisdicción, siempre y 
cuando ninguno de éstos se traduzca en un trato discriminatorio 
en los motivos o en los procedimientos. Época: Décima Época. 
Registro: 2002008. Instancia: PRIMERA SALA. Tipo Tesis: 
Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Localización:  Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 2. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CCXXX/2012 (10a.). Pág. 
1210. [TA]; 10a. Época; 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XIII, 
Octubre de 2012, Tomo 2; Pág. 1210.”

6).- Únicamente para los efectos señalados en el punto número 
dos de este acuerdo publíquese la presente determinación por 
tres veces en el lapso de quince días en el periódico Oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días hábiles 
contados desde la última publicación comparezca a juicio la C. 
SILVIA MUÑOZ a contestar la presente declarativa de divorcio, 
quedando en la Secretaría de este Juzgado las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, lo anterior de 
conformidad con el artículo 106 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor. 
Asimismo se le previene que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
apercibiendo al demandado que en caso de no señalar 
domicilio en esta Ciudad, las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se harán por medio de cédula que 
se fije en los estrados de este juzgado, de conformidad con 
el artículo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.
En atención a lo dispuesto en el artículo 298 reformado del 
Código Civil se dictan las siguientes medidas provisionales: 
I.- Respecto a  guarda, custodia, convivencia o alimentos, 
no se decreta nada toda vez que los hijos han alcanzado su 
mayoría de edad. 
II.- En cuanto a pensión alimenticia a favor de la C. SILVIA 
MUÑOZ, toda vez que de los hechos que señala el actor, se 
puede observar que se encuentran separados desde el año 
dos mil cinco, por lo cual se entiende que la citada, desde el 
momento de la separación hasta la actual fecha, ha solventado 
sus necesidades alimenticias, motivo por el cual no se  decreta 
porcentaje alimenticio a su favor.
 

De igual manera se la hace de su conocimiento que todo lo 
concerniente a los alimentos (incrementación, reducción o 
cesación de los mismos) lo deberá realizar ante los Juzgados 
Orales ya que son los medios competentes para ello.-

También en caso de que durante el vinculo matrimonial las 
partes obtuvieran bienes, deberán de manifestarlo a esta 
Juzgadora en un termino de diez dìas hábiles apartir del 
momento en que sean notificados, para que proceda conforme 
a derecho.

7).- Por otra parte se previene a las partes para que realicen 
el Pago por Derecho de Inscripción de Divorcio, mismo que 
deberá realizarse en el Estado de Veracruz, por el lugar en 
donde contrajeron matrimonio las partes,.
8) De conformidad con el Art. 130 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se le previene al interesado (a) para que 
en el termino de TRES DÍAS HÁBILES, se sirvan anexar un 
CD-ROM, toda vez que es necesario para que esta juzgadora 
pueda proceder a remitir los autos, para la correspondiente 
publicación en el Periódico oficial del Estado. 
9) Hecho lo anterior y en virtud de lo señalado por los artículos 
16 y 17 de la Ley del Periódico Oficial del Estado, mismos que 
a la letra dicen:- 
ARTÍCULO 16: Todos los documentos que deban ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado deberán presentarse por 
los interesados en la Dirección, mediante oficio con firma 
autógrafa del solicitante, a través de los siguientes medios: I.- 
En versión impresa con las firmas autógrafas de quien emite; 
y II.- En archivo electrónico, en un respaldo magnético que 
contenga el documento a publicar con el tipo de letra Arial, 
numero 10, interlineado sencillo y sin sangrías. En caso de que 
el solicitante se encuentre obligado a publicar su información 
en un plazo determinado, deberá entregar su documentación a 
que se refiere el artículo 12 de esta Ley. ARTÍCULO 17: Para 
proteger la publicación de los documentos que se refiere el 
artículo 12 de esta Ley, deberán pagarse los derechos que 
establezca la Ley de Hacienda del Estado.
Y para dar cumplimiento a lo ordenado por los artículos 106 
y 107 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se 
previene al interesado, para que comparezca ante el despacho 
de este juzgado, y se le haga entrega del oficio y archivo 
electrónico correspondiente. 
10).- Por ultimo, también resulta conveniente aclarar que la 
disolución del vínculo matrimonial, al ser una  sentencia de 
tipo declarativa, no requiere que causa ejecutoria de manera 
expresa,  este se debe a que mediante ella se termina con 
un estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de las 
partes, sino que se limita a declarar o negar la existencia de 
una situación jurídica, vale decir que no es susceptible de 
ejecución porque la declaración judicial basta para satisfacer 
el interés del actor. 
9).- En términos del artículo 6 y 7 de la ley de transparencia 
y acceso a la información del estado de Campeche, se les 
hace saber a las partes y/o promoventes en el presente 
asunto, que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales, a solicitar acceso a las 
resoluciones o pruebas que obren en el presente expediente, 
siempre y cuando la unidad administrativa que lo tenga bajo su 
resguardo determine si tal oposición puede o no surtir efectos, 
tomando en cuenta si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria; y en la etapa de allegar 
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pruebas o constancia a juicio, pueden manifestase en forma 
expresa si las mismas pueden considerarse como reservadas 
o confidenciales, sin perjuicio de lo que determine la unidad 
administrativa, cuando le sea solicitada por terceros la 
información acerca del presente expediente.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LAS PARTES, AL REPRESENTANTE  
DEL M. P. AL D. I. F. Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA  VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICENCIADA LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- “–Dos firmas 
ilegibles y rúbricas…”

IV. Habida cuenta de lo anterior, se turnan los autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios de este H. 
Tribunal, para que haga entrega del oficio y archivo electrónico 
correspondiente, previo acuse de recibo.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICDA. 
VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURION, JUEZA DEL 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE LA 
LICDA. LIBIA BEATRIZ CERVERA VERA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD CON EL 
ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 
DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO 2016.- ACTUARIO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

EXPEDIENTE NUMERO: 569/11-2012/1C-II

CEDULA CIVIL DE NOTIFICACIÓN POR CONDUCTO DEL 
PERIÓDICO LOS CC. JULIO CESAR MARTÍNEZ HERRERA 
(COMO PARTE ACREDITADA) Y NATALIA SEGURA 
BAUTISTA (GARANTE HIPOTECARIO).

HAGO SABER: QUE DENTRO DE LOS AUTOS DEL 
EXPEDIENTE ANTES SEÑALADO, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL DE LA INSTITUCION BANCARIA 
DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BANORTE EN CONTRA DE LOS 
CC. JULIO CESAR MARTÍNEZ HERRERA (COMO PARTE 
ACREDITADA) Y NATALIA SEGURA BAUTISTA (GARANTE 
HIPOTECARIO). El C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO, DICTO 
UN AUTO DE FECHA VEINTE DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISEIS:

Con esta fecha (20 de enero de 2016), doy cuenta al C. Juez 
con el escrito del C. LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA VIOR, 
recibido ante este Juzgado el día cinco de enero de dos mil 
dieciséis.- Conste. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 

Ciudad del Carmen, Campeche a veinte de enero de dos mil 
dieciséis. 
VISTOS: Lo de cuenta secretarial, al respecto se provee. 
PRIMERO: Téngase por presentado al C. LIC. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, con su escrito de cuenta, solicitando sean 
emplazados a juicio los CC. NATALIA SEGURA BAUTISTA 
y JULIO CESAR MARTINEZ HERRERA, por medio del 
periódico oficial de conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; en tal razón y 
siendo que de autos se desprende que de las testimoniales 
de los CC. ANA MARTINEZ POSADAS y ANTONIO DAVID 
CAHUICH DOMÍNGUEZ, desahogadas por audiencias de 
fecha dieciséis de diciembre de dos mil quince, en las cuales 
los testigos propuestos por el C. LIC. ERIK JOAQUIN GARCIA 
VIOR, manifiestan en base al pliego interrogatorio formulado 
al respecto de que ignoran el domicilio de los CC. NATALIA 
SEGURA BAUTISTA y JULIO CESAR MARTINEZ HERRERA, 
por lo que de las testimoniales desahogadas, así como de 
los oficios números DSPVyT/UJ/529/2015, signado por el 
Comisario CANDELARIO ENRIQUE AKE NAVARRETE, 
Director de Seguridad Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, 
mediante el cual manifestó que expidió una licencia de conducir 
a nombre del C. JULIO CESAR MARTINEZ HERRERA, quien 
proporcionó como su domicilio el ubicado en la calle Cantarell 
número 1 col 28 de marzo de este municipio, y no así el de la 
C. NATALIA SEGURA BAUTISTA, así como del oficio número 
INE/02-JD-CAMP/OF/VRFE/2340/2015, remitido por la C. LIC. 
GLENY MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, Vocal del R.F.E. de la 02 
Junta Distrital Ejecutiva, y en virtud de que la C. LIC. GLENY 
MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, informa que al realizar una revisión 
en su Padrón electoral de la entidad se encontró inscrita a la 
C. NATALIA SEGURA BAUTISTA, con domicilio en calle 40 
sin número, colonia Tecolutla, Código Postal 24178, edad 34 
años, entidad Campeche, municipio Carmen, localidad Ciudad 
del Carmen y el sistema de baja por pérdida de vigencia al C. 
JULIO CESAR MARTINEZ HERRERA, con domicilio en calle 
1 número 15, colonia el Carmelo, Código Postal 24070, edad 
39 años, entidad Campeche, municipio Campeche, localidad 
San Francisco de Campeche, fue por lo que se turnaron los 
autos a la C. Actuaria Interina Adscrita a este juzgado con la 
finalidad de notificar y emplazar a juicio a los CC. NATALIA 
SEGURA BAUTISTA y JULIO CESAR MARTINEZ HERRERA, 
manifestando la C. Actuaria Interina mediante diligencia 
de notificación de fecha once de diciembre del año dos mil 
quince, que se constituyó al domicilio de ésta ciudad del C. 
JULIO CESAR MARTINEZ HERRERA, observando que el 
predio es dos pisos de color blanco con amarillo y procediendo 
a hacer diversos llamados y no es atendida por nadie, por 
lo que procede a indagar con los vecinos si conocen al C. 
MARTINEZ HERRERA, quienes manifiestan de manera 
unánime no conocerlo, es por lo que le fue imposible encontrar 
al demandado, asimismo la C. Actuaria Interina también 
mediante diligencia de notificación de fecha once de diciembre 
de dos mil quince se constituyó a la calle 40 sin número de la 
colonia Tecolutla de ésta ciudad con la finalidad de notificar 
a la C. NATALIA SEGURA BAUTISTA, procediendo a realizar 
un breve recorrido para efectos de localizar sobre la calle 40 
si conocen a la C. SEGURA BAUTISTA, manifestando de 
manera unánime no conocerla y siendo que no señalaran 
número del predio donde pudiere localizarla es por lo que le 
fue imposible encontrar a la demandada en tal razón, y de 
los oficios antes mencionados se observa que los mismos 
hacen prueba plena al tenor de los numerales 454 y 466 del 
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Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
desprendiéndose que los CC. NATALIA SEGURA BAUTISTA 
y JULIO CESAR MARTINEZ HERRERA, no tienen domicilio 
cierto y conocido en ésta Ciudad del Carmen, Campeche, por 
lo que se ignora el domicilio en donde puedan ser notificados, 
en tal razón, y como lo solicita el ocursante de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, procédase a notificar a los CC. NATALIA SEGURA 
BAUTISTA y JULIO CESAR MARTINEZ HERRERA, a través 
del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces 
en el espacio de quince días en los términos ordenados en 
el presente auto, el auto de fecha quince de julio de dos mil 
quince, el cual se reinserta:

Con esta fecha (15 de julio del 2015), doy cuenta al C. Juez, 
con el oficio 892/AJU2015, de la C. LICDA. REBECA CANUL 
TORRES, Jefa del Archivo Judicial del Estado. Recibido el 
veintiséis de junio del año en curso.- Conste. 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche, a diecinueve de enero de dos 
mil dieciséis.

VISTOS: Con lo de cuenta secretarial, al respecto se provee:

PRIMERO: Se tiene por recibido el oficio 892/AJU2015, de la 
C. LICDA. REBECA CANUL TORRES, Jefa del Archivo Judicial 
del Estado, donde nos remite el expediente 569/11-2012/1C-II, 
para los fines legales correspondiente.

SEGUNDO: A reserva de que se continúe con el procedimiento 
del presente juicio como lo solicita el C. ERIK JOAQUIN 
GARCIA VIOR, en su escrito de fecha 30 de abril del presente 
año en curso, como lo pactaron las partes en la cláusula 
NOVENA Y VIGESIMA del convenio judicial de reconocimiento 
de adeudo y obligación  de pago en ejecución de Sentencia 
que fuera elevada a la categoría de cosa juzgada en su 
oportunidad; se le da vista a los demandados JULIO CESAR 
MARTINEZ HERRERA Y NATALIA SEGURA BAUTISTA, 
para que en el término de tres días que señala el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del estado, 
acredite estar al corriente con el pago y no haciéndolo o no 
acreditándolo, se procederá a la Ejecución del mismo iniciando 
el incidente de ejecución, respectivo y en su oportunidad, se 
procederá conforme a derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL CIUDADANO LICENCIADO EDDIE GABRIEL CARDEÑAS 
CÁMARA, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA ABRIL 
ANDREA GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA CON QUIEN ACTÚA Y CERTIFICA. 

EXPEDIENTE: 569/11-2012/1C-II

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES,  LO ANTERIOR LO REALIZO EL DÍA DE HOY 
QUINCE DE FEBRERO  DEL DOS MIL DIECISÉIS.

A T E N T A M E N T  E.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO  
REELECCIÓN.- CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.- P. EN D. 
CARMEN  CRESENCIA ESTRELLA CARO, C. ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. RÚBRICA.

Nota: Se hace constar que la firma que calza el presente 
documento, es la misma que utilizan el Juez y Secretaria de 
Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- Conste.- Lic. Abril 
Andrea González Domínguez, Secretaria de Acuerdos del 
Juzgado Primero Civil.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLACESE A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXPEDIENTE No.  63/13-2014/2C-I

CIUDADANA MARIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ

DOMICILIO: SE IGNORA

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL  LIC. CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAS DEL INFONAVIT, EN CONTRA DEL  C.  
MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIECINUEVE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 
2) el escrito del licenciado CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
Apoderado  General para Pleitos y Cobranzas del INFONAVIT, 
en el cual solicita se declare la ignorancia de domicilio de 
la ciudadana MARIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 1) En atención a lo solicitado 
por  el licenciado CARLOS RUBEN DZIB ROBLERO, 
Apoderado  General para Pleitos y Cobranzas del INFONAVIT, 
y como se observa en autos que se ignora el domicilio del 
demandado,  toda vez que la parte actora ha agotado los 
extremos legales para acreditarlo, se declara la ignorancia del 
domicilio de la ciudadana MARIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ, 
parte demandada, y con fundamento en los artículos 106 y 269 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese 
a la ciudadana MARIA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ, parte 
demandada, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así como 
el proveído de fecha veintidós de octubre de dos mil trece, en 
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el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDÓS 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS: 1)… de quien se reclama las siguientes prestaciones: 

a).- Del C. MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ, reclamo a 
nombre de la parte que represento, el cumplimiento y pago de 
las prestaciones que a continuación se señalan: 

I).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
subsecuentes se reclama el vencimiento anticipado del 
plazo para el pago del crédito concedido al hoy demandado 
y dispuesto en los términos y condiciones establecidos en el 
contrato de apertura y otorgamiento de crédito fundatorio de 
ésta acción. 

II).- Por concepto de suerte principal al día 13 de AGOSTO 
de 2013, se reclama el pago de 134.953097.6780 veces el 
salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo 
equivalente en Moneda Nacional es precisamente la cantidad 
de $265,861.97 la cual se actualizará en la fecha de pago 
del adeudo reclamado según lo acordado en el Instrumento 
público No. 382 de fecha 28 NOVIEMBRE DE 2006, en su 
Cláusula Primera respecto del otorgamiento de crédito con 
constitución de garantía hipotecaria en el que funda esta 
acción tal y como se acredita con la Certificación de Adeudos 
adjunto como prueba al presente escrito inicial de demanda .

III).- El pago de intereses ordinarios no cubiertos devengados al 
día 13 de AGOSTO de 2013, según la tasa de interés pactada 
en la cláusula veinticinco DEL APARTADO OTORGAMIENTO 
DE CRÉDITO del Instrumento base de la acción. 

IV).- El pago de intereses moratorios vencidos al día 13 
de AGOSTO de 2013, según la tasa pacta en la cláusula 
veinticinco del documento base de la acción.

V).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores,  se demanda la efectividad, ejecución y en su 
oportunidad la venta del bien inmueble que se describe con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado, constituyó 
hipoteca en garantía del pago de crédito concedido a su favor 
por mi mandante. 

VI).- El pago de los Daños y Perjuicios que se originen con 
la tramitación del presente procedimiento de conformidad a lo 
que establecen los Arts. 1999, 2000, 2001, y demás relativos 
aplicables del Código Sustantivo Civil del Estado en vigor,  y 

VII.- El pago de los Gastos que se originen con la sustanciación 
del presente procedimiento de conformidad a lo establecido en 
los Art. 132 y 133 del Código Adjetivo Civil del Estado en vigor. 

En consecuencia a lo anterior SE PROVEE: 1)… 2).- 
Se le reconoce personalidad al LICENCIADO CARLOS 
HUMBERTO HURTADO SOSA, en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), tal 
y como lo acredita con las copias certificadas del Testimonio 
de la Escritura Pública número 27, 249, de fecha diecisiete de 
julio de 2013, pasada ante la fe del Notario Público Lic. Alfredo 
Caso Velázquez,  Titular  de la Notaría Pública Número 250 del 
Distrito Federal, de conformidad con el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

3)… 4)… 5).- De conformidad con los artículos 11, 511 fracción 
II, 521 antes de las reformas, 522, 523, 530, 531 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo del Estado en vigor, SE 
ADMITE LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA SUMARIA 
CIVIL HIPOTECARIA, promovida por el LICENCIADO 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA, en su carácter de 
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores 
(INFONAVIT), en contra de la CIUDADANA MARÍA DEL 
ROSARIO RODRÍGUEZ. 

6).- Entretanto fórmese expediente por duplicado, ingrésese 
al sistema de gestión electrónica de expedientes (SIGELEX) y  
márquese con el número  63/13-2014/2C-I.

7).- En consecuencia, túrnense los presentes autos al 
C. Actuario Diligenciador, para que se sirva notificar y 
emplazar a juicio a la CIUDADANA MARÍA DEL ROSARIO 
RODRÍGUEZ, quien puede ser notificada y emplazada a juicio 
en el domicilio ubicado en el lote 32, segregado de la fracción 
“D”, predio denominado  la Esperanza, entre calle 13 y Río 
Champotón, Código Postal 24443, ubicado en la Ciudad 
de Champotón, Campeche, con las copias simples de la 
demanda incoada en su contra, haciéndole saber que cuenta 
con un término de CUATRO DIAS  para dar contestación a 
la demanda incoada en su contra u oponer las excepciones 
si las tuviere. Asimismo se le previene a la parte demandada 
que al momento de contestar la demanda instaurada en su 
contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, en la inteligencia que, 
de no hacerlo así todas las notificaciones aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación que se 
fijara en los estrados de este Juzgado, esto último acorde a 
lo establecido en el numeral 96 del Código Procesal Civil del 
Estado en vigor.  Requiérase a la parte demandada si acepta o 
no la responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, 
y en caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del 
bien hipotecado a la parte actora. 

8)… 9)… 10) Que en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 6 de la Ley de Transparencia de Acceso de Información 
Pública del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sección 
Ordinaria verificada el treinta de Enero del año en curso por el 
Pleno del H. Tribunal de Justicia del Estado, se le hace saber 
a las partes que tienen derecho de oponerse a la publicación 
de sus datos personales en la sentencia que se dicte en este 
asunto y que hayan causado estado o ejecutoria.- - 11).- 
Hágase saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada 
el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene 
como objetivo propiciar procesos de mediación y conciliación  
entre las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar el 
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orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

12)… NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SEGOVIA PINO, 
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO (EN 
FUNCIONES), POR ANTE LA LICENCIADA ELDA ROSA UC 
MAY, SECRETARIA DE  ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA 
FE.” 

Publicaciones que se realizarán por tres veces en el espacio 
de quince días, esto es, luego de la primera notificación –
en día hábil- deberá realizarse la última el décimo quinto 
día hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación deberá realizarse entre la 
primera y la última, acorde a lo establecido en los artículos 
52 y 53 del Código Adjetivo Civil, asimismo, deberá realizarse 
en el periódico de circulación en esta entidad por una sola 
vez en cualquier día dentro del plazo de quince días antes 
aludido, apercibido que de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el 
legal emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos ocupa. 
Una vez realizadas las publicaciones, la parte demandada 
tendrá un término de quince días hábiles para contestar la 
demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que 
se haga la última publicación, asimismo se le hace saber 
que las copias de la demanda y documentos anexos quedan a 
su disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil 
de este Primer Distrito Judicial del Estado, conformidad con 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

2) De igual forma se hace del conocimiento a la parte actora 
que dichas publicaciones serán a su costa, de conformidad 
con el artículo 132 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.

3) En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los 
CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de Cuantía 
Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio número 
SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Secretario de Gobierno, en el cual hace del conocimiento 
el procedimiento que regirá la publicación de cualquier 
documento en el Periódico Oficial del Estado. Por ende, en 
cumplimiento a dicha disposición, se le hace del conocimiento 
al promovente que deberá de proporcionar el disco compacto 
(CD), para guardar las convocatorias a publicar, mismo que 
tendrá los lineamientos establecidos en el oficio en cita.

4) Se autoriza a la ciudadana MAURA PATRICIA LOPEZ EK, 
para recibir los edictos y el CD, previa identificación de su 
persona y constancia de recibido que se deje asentado en 
autos. 

5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, para 
que obre conforme a derecho.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 

LICENCIADA MAYRA RUBI REYES CANUL, SECRETARIA 
DE ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL  CIUDADANA MARIA DEL 
ROSARIO RODRÍGUEZ, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO  DEL  ESTADO  DE CAMPECHE, POR 
TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

P. DE D. MARGARITA AMOR CHAN PANTOJA, ACTUARIA 
DE ENLACE INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLACESE A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXPEDIENTE No.  230/14-2015/2C-I

AL  C. EDUALDO CHAP YEE

IGNORANCIA DEL  DOMICILIO

JUICIO  DE PRESCRIPCION POSITIVA PROMOVIDO POR 
LA C. BEATRIZ DEL  SOCORRO  LOPEZ PACHECO Y/O 
BEATRIZ DEL SOCORRO LOPEZ MATAS EN CONTRA DE 
LOS CC.  HORTENSIA MONTALVO DE CHAP Y EDUALDO 
CHAP YEE.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTITRÉS 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 
                                                                                                                                                                                                               

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, y 
2) el escrito del LIC. LUIS ALBERTO CERVERA HERNÀNDEZ, 
mediante el cual solicita que toda vez que ha quedado 
desahogada la prueba testimonial dentro del presente juicio y 
como consecuencia acreditada la ignorancia del domicilio de 
los hoy demandados, se expidan los respectivos edictos que 
contenga la cédula de notificación para efecto de emplazar 
a juicio a los CC. HORTENSIA MONTALVO DE CHAP y 
EDUALDO CHAP YEE, por tres veces, en el espacio de 
quince días a través de las publicaciones hechas por medio de 
Periódico Oficial del Estado de Campeche; En consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) Como lo solicita el LIC. LUIS ALBERTO 
CERVERA HERNÀNDEZ en el escrito de cuenta, y como se 
observa en autos que se ignora el domicilio del demandado 
EDUALDO CHAP YEE, toda vez que la parte actora ha 
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agotado los extremos legales para acreditarlo, SE DECLARA 
LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DEL DEMANDADO, y con 
fundamento en lo establecido en los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese al 
C. EDUALDO CHAP YEE, mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, por tal motivo, publíquese el presente 
proveído, así como el auto inicial de fecha cinco de febrero del 
año dos mil quince, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
proveído que en su parte conducente a la letra dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA CON SEDE EN LA CIUDAD 
Y PUERTO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A CINCO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

ASUNTO: 1).- Con el escrito inicial de demanda y 
documentación anexa de la Ciudadana BEATRIZ DEL 
SOCORRO LOPEZ Y/O BEATRIZ DEL SOCORRO LOPEZ 
MATOS, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones, el predio ubicado en la Calle Villacabra, 
Numero 65 entre Calles 106 y 108 de la Colonia Bellavista de 
esta Ciudad, C.P. 24020; nombrando como Asesor Tecnico a 
la Licenciada Ana Maria Che Coyoc, con cedula profesional 
1173905 y Registro Federal de Causante CECA590412HQA, 
demandando en la VIA ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCIÓN 
POSITIVA EN CONTRA DE LOS CC. HORTENSIA 
MONTALVO DE CHAP Y EUDALDO CHAP YEE, quienes 
puede ser localizados y notificados en Calle Enredadoda S/N 
de la Colonia San Rafael, actualmente Sascalum de esta 
Ciudad, de quienes se reclaman las prestaciones siguientes: a) 
El pago de los gastos y costas que el presente juicio ocasione, 
con motivo de la negacion por parte de los demandados para 
el Otorgamiento de mis respectivas Escrituras de propiedad. 
b) El otorgamiento de las respectivas Escrituras Publicas con 
motivo de la Compraventa que celebrara con la demandada y 
esposo, del lote de terreno de diez de frente por trece, treinta 
de largo y diez de fondo. En consecuencia; SE ACUERDA: 
1).- Se tiene por presentado a la  C. BEATRIZ DEL SOCORRO 
LOPEZ Y/O BEATRIZ DEL SOCORRO LOPEZ MATOS 
demandando en la Vía Ordinaria Civil, Prescripción Positiva 
a los Ciudadanos CC. HORTENSIA MONTALVO DE CHAP Y 
EUDALDO CHAP YEE; y señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el predio ubicado en la Calle Villacabra, 
Numero 65 entre Calles 106 y 108 de la Colonia Bellavista 
de esta Ciudad, C.P. 24020, señalado por la ocursante para 
ese efecto, esto acorde al artículo 96 del Código Adjetivo Civil 
del Estado en vigor. 2).- Se admite como Asesora Técnica 
del promovente a la Licenciada Ana María Che Coyoc, con 
cédula profesional 1173905 y Registro Federal de Causantes 
CECA590412HQA,  de conformidad con el numeral 49 
apartados A y B del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

3).- Con fundamento en los numerales 818, 835, 836, 837, 
828, 839, 1141, 1157, 1558  fracción II, 1165, 1166 y demás 
relativos aplicables del Código Civil del Estado en vigor, y 
los artículos 1, 2, 3, 4, 9, 15, 21, 22, 23, 259, 260, 261, 262 
y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se admite la presente demanda 
de cuenta. 

4).- En tal virtud, túrnense los presentes autos al Actuario 
Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del Poder 
Judicial, a fin de que se sirva emplazar a los CC. HORTENSIA 
MONTALVO DE CHAP Y EUDALDO CHAP YEE, en el Calle 
Enredadoda S/N de la Colonia San Rafael, actualmente 
Sascalum de esta Ciudad, con las copias simples de la 
demanda incoada en su contra, haciéndole saber que cuenta 
con un término de SEIS DIAS  para dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra y oponer las excepciones 
que tuviera para el caso. 

5).- Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al sistema 
de Control de Expedientes (CONEX), y márquesele con el 
número 230/14-2015/J2CI.

6).- Prevéngase a la parte demandada que al momento de 
contestar la demanda instaurada en su contra, deberá señalar 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad, en la inteligencia que 
de no hacerlo todas las notificaciones aún las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación que se 
fijará en los estrados de este juzgado, esto último acorde a lo 
establecido en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles Vigente en el Estados. 

7).- Glósese al Expediente Principal, la documentación 
original que presenta la ocursante, y las copias fotostáticas 
simples de dicha documentación en el Expediente Duplicado. 

8).- Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia de Acceso de Información Pública 
del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sección Ordinaria 
verificada el treinta de Enero del año en curso por el Pleno 
del H. Tribunal de Justicia del Estado, se le hace saber al 
solicitante que tiene derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la sentencia que se dicte en este 
asunto y que hayan causado estado o ejecutoria. 

9).- Se le hace saber al solicitante que mediante acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha seis 
de mayo de dos mil once, a partir del día nueve de mayo 
de dos mil once, entra en funciones la Central de Actuarios  
del Poder Judicial del Estado de Campeche, con sede en el 
Primer Distrito Judicial, que se encargará de llevar a cabo las 
notificaciones de carácter personal  en los asuntos tramitados 
en este Juzgado. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA  LA    MAESTRA  EN   DERECHO    
JAQUELINE    DEL      CARMEN ESTRELLA PUC, POR 
ANTE EL LICENCIADO MARIO ALBERTO PECH XOOL, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 
–“ -

Mismas publicaciones que se realizaran por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera notificación 
deberá realizarse la última el día décimo quinto hábil del 
plazo señalado en el precepto anteriormente invocado y la 
segunda publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última. Asimismo, deberá realizarse en el periódico de mayor 
circulación  en cualquier día dentro del plazo de quince días 
antes aludido, apercibido que de no ajustarse a tales requisitos 
de legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el 
legal emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos ocupa. 
Y una vez realizada las publicaciones, la parte demandada 
tendrá un término de quince días hábiles para contestar la 
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demanda, contados a partir del día siguiente hábil, en que se 
haga la última publicación, conformidad con el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

2) De igual forma se hace del conocimiento a la parte actora, 
que dichas publicaciones serán a su costa, de conformidad 
con el artículo 132 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

3) En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los 
CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de Cuantía 
Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio número 
SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado 
por el Dr. JORGE DE JESÚS ARGAEZ URIBE, Secretario de 
Gobierno, en el cual hace del conocimiento el procedimiento 
que regirá la publicación de cualquier documento en el 
Periódico Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a 
dicha disposición, se le hace del conocimiento al promovente, 
que deberá de proporcionar el disco compacto (CD), para 
guardar las convocatorias a publicar, mismo que tendrá los 
lineamientos establecidos en el oficio en cita.- Una vez hecho 
lo anterior gírese atento oficio al Director del Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones correspondientes.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASI LO PROVEYO Y FIRMA 
LA LICENCIADA JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA 
PUC, M. EN D.J., JUEZA DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA ILIANA GUADALUPE PALÍ PÉREZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL  CIUDADANO EDUALDO CHAP YEE, 
MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO 
TAMBIÉN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.- LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, 
ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a OCHO DE MARZO DE 
2016.- 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

C. CARLOS GOMEZ PEREZ

En el expediente 0401/13-2014/0058. instruido en la 
averiguación del delito de ABIGEATO denunciado por, OLIVER 
GONZALEZ PERALTA y del que aparece como probable 
responsable LAZARO MOSCOSO HERNANDEZ; el C. Juez 
de este conocimiento dictó un acuerdo de doce de febrero de 

2016, que a la letra dice: 

JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL PRIMER DISTRITO DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
KOBÉN CAMPECHE; OCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS.

VISTOS:; SE PROVEE: de conformidad con el numeral 99 
del Código de Procedimientos Penales en vigor,  notifíquese 
mediante Periódico Oficial del Estado, por tres publicaciones 
consecutivas al C. CARLOS GOMEZ PEREZ, por lo que 
comisiónese al C. Actuario adscrito para que se sirva dar 
cumplimiento a lo anterior descrito. Lo anterior para agotar 
todos los medios legales con los que se cuenta  para notificar 
a CARLOS GOEMEZ PEREEZ con la finalidad de que se 
presente ante ESTE JUZGADO CUARTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO,  el día 30 de Marzo de 2016 en punto 
de las 10:00 horas, para que se lleve a cabo  la TESTIMONIAL 
DE AMPLIACION DE DECLARACION Y CAREOS 
CONSTITUCIONALES.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
proveyó y firma el  Licenciado CARLOS ENRIQUE AVILEZ TUN  
JUEZ DEL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL PRIMER DISTRITO del Estado, por ante 
la Licenciada EDELMIRA JAQUELIN CERVERA SANCHEZ, 
Secretario de Acuerdos que certifica y da fe. 

 En virtud de lo anterior de conformidad con lo que dispone el 
numeral 99 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, procedo a notificarle a los antes referidos a través de 
edictos que deberán ser publicados tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Dejando copia de esta cédula en el expediente.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADO CHRISTIAN DEL JESUS 
GIMENEZ NAAL, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL/FAMILIAR/MERCANTIL  DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

WILANDER DEL CARMEN NOVELO PÉREZ. 

EN EL EXPEDIENTE No. 41/13-2014/1-I-III, RELATIVO AL 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA 
PROMOVIDO POR EL CIUDADANO ANGEL MARCELO 
TUCUCH PECH, EN CONTRA DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 
DENOMINADA “BOSQUES DE CAMPECHE”, S. DE R. L., LA 
JUEZ DE LA CAUSA DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE: 

JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL/
FAMILIAR/MERCANTIL  DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- ESCÁRCEGA, CAMPECHE A DIECISIETE 
DE FEBRERO DE DOS MIL  DIECISÉIS.
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Visto:- a).- Con el estado que guardan los presentes autos, 
se tiene por presentada  a la C. REBECA PÉREZ CRUZ,  con 
su instancia de cuenta, en su carácter de parte actora en el 
presente juicio, mediante el cual  viene solicitando se emplace 
al diverso demandado  C. Wilander del Carmen Novelo Pérez,  
por el periódico oficial del Gobierno del Estado,  al respecto 
se provee: 1).- En consecuencia, se acumula a los presentes 
autos el escrito de referencia para que obre conforme a 
derecho, ello de conformidad con lo que dispone el numeral 
73 fracción VI, de la ley orgánica del poder judicial del Estado.- 
2).-  En virtud de lo anterior, se ordena el emplazamiento al C. 
Wilander del Carmen Novelo Pérez, parte demandada en el 
presente juicio, publicando esta determinación por el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, por tres veces en el espacio de 
quince días,  publicación que deberá correr a costa de la parte 
actora, de conformidad con los artículos 106 y 114 del Código 
Procesal Civil en el Estado, haciéndole saber al referido 
demandado, que las copias simples de traslado de Ley, 
exhibidas previamente cotejadas de la demanda instaurada 
en su contra, quedan a disposición de la Secretaría de este 
Juzgado Primero Mixto de Primera Instancia Civil/Familia/
Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia 
en ésta Ciudad  de Escárcega, Campeche, para efectos de que 
sean recibidas y proceda a contestar la misma en el término 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la última publicación de éste proveído.- 3).- Cabe señalar que 
el presente juicio versa sobre un JUICIO ORDINARIO CIVIL 
DE PRESCRIPCION POSITIVA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR  CC. DOMINGO PÉREZ CRUZ Y REBECA 
PÉREZ CRUZ, Reclamando las siguientes prestaciones:- la 
declaración por prescripción positiva, respecto del Predio 
URBANO LOTE 03, DE LA MANZANA 38, DE LA ZONA 
02, DEL POBLADO KILÓMETRO 18 DEL MUNICIPIO DEL 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, QUE SE ENCUENTRA 
INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, REGISTRADO A FOJAS 195-197 BAJO 
EL NÚMERO 53062 DEL TOMO 103, VOLUMEN, LIBRO 
PRIMERO, INSCRIPCION SEGUNDA, LIBRO Y SECCIÓN 
DE ESE REGISTRO. -4).- Fundo  lo anterior de conformidad 
con lo que disponen los numerales, 106, 108, 109, 259, 
261, 266, 269, 296, en su Fracción II, 363, 466 y 470, del 
Código de procedimientos civiles del Estado en Vigor.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL JUEZ  PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL/
FAMILIAR/MERCANTIL  DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, MAESTRO EN DERECHO ANTONIO CAB 
MEDINA, POR ANTE LA LICENCIADA FÁTIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA, CON QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- DOS FIRMAS 
ILEGIBLES. RÚBRICAS. 

LO QUE NOTIFICO A LA PARTE DEMANDADA MEDIANTE 
LA PRESENTE CEDULA  POR EDICTOS PUBLICADOS 
POR TRES VECES EN ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.

ACTUARIO INTERINO ADSCRITO AL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO DE CAMPECHE.-

C. HUGO ENRIQUE PACHECO CÁMARA, RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente numero 431/13-2014 relativo 
al Juicio Sumario Hipotecario promovido por el Licenciado 
JORGE LUIS BARRIOS ARIAS, en su carácter de Apoderado 
General de AGROFINANCIERA DEL SURESTE, S.A. DE C.V. 
SOFOM E.N.R. en contra de los Ciudadanos JOSE AVELINO 
AYIL DEL RIO y PEDRO RODRIGUEZ CRUZ, en su carácter 
de garante hipotecario, el cual se describe a continuación:

EL PREDIO SIGUIENTE: LOTE NÚMERO 41 DE LA 
COLONIA “ADOLFO LOPEZ MATEOS” DEL MUNICIPIO 
DE CIUDAD DEL CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORTE 1000.00 METROS CON EL LOTE NÚMERO 34; AL 
SUR 1000.00 METROS CON LOTE 51; AL ESTE 1000.00 
METROS CON TERRENOS NACIONALES, AL OESTE 
1000.00 METROS CON LOTE 40; CON SUPERFICIE DE 
100-00-00. REGISTRADOS A FOJA (S) 305, INSCRIPCIÓN 
PRIMERA BAJO EL NÚMERO 22569 DEL TOMO 64 
VOLUMEN A LIBRO PRIMERO A FAVOR DEL (LA) SEÑOR 
(A) C. PEDRO RODRIGUEZ CRUZ.

Por lo anterior, la Suscrita Juzgadora, toma como base para 
el remate del inmueble descrito, la cantidad de$350,000.00 
(SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 
M.N.), y  como postura legal la cantidad de $233,333.33 
(SON: DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M. N). 
3).- La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y de Regil, 
número 236, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
el día DIECINUEVE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS, A LAS 11:00 HORAS. 

San Francisco de Campeche, Camp., 26 de Febrero de 
2016.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA EN DERECHO 
ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA MARTHA 
ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA DE ACUERDOS EN 
FUNCIONES DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL  DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por DOS veces en el espacio de 
QUINCE días, esto es, luego de la primera notificación deberá 
realizarse la última el día décimo quinto hábil  del plazo, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO MERCANTIL DEL 
SEGUNDODISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

PRIMERA ALMONEDA

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
656/13-2014/2M-II, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL, EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA 
DIRECTA, PROMOVIDO POR EL C. DAVID DIAZ ZAVALA, 
EN CONTRA DE LA CIUDADANA ORALIA DAMIÁN MATEO

EN TAL RAZÓN DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1411 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE PROCEDE A ANUNCIAR 
EN FORMA LEGAL LA VENTA DE LA PARTE ALÍCUOTA DEL 
MUEBLE CONSISTENTE EN EL PREDIO URBANO LOTE 
NUMERÓ 36, MANZANA 9, ZONA 5 DE ESTA CIUDAD; 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL 
NORESTE 6.00 METROS CON EL LOTE 35: AL SURESTE 
23.30 METROS CON CALLE 3 DE MARZO; AL SUROESTE 
11.00 METROS CON AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE; AL 
NOROESTE 20.60 METROS CON LOTE 37, CON UNA 
SUPERFICIE DE 220.00 M2. INSCRITO A FAVOR DE LA 
CIUDADANA ORALIA DAMIÁN MATEO.

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA: CLASIFICACIÓN DE LA 
ZONA: URBANA HABITACIONAL Y COMERCIAL.- TIPO 
DE CONSTRUCCIÓN: CASA HABITACIÓN Y COMERCIO.- 
POBLACIÓN: NORMAL -CONTAMINACIÓN AMBIENTAL:	
NO EXISTE.- USO DE SUELO: CASA

HABITACIÓN Y COMERCIO- SERVICIO PUBLICO Y 
EQUIPAMIENTO URBANO:

ELECTRICIDAD. AGUA POTABLE, ALUMBRADO PÚBLICO 
Y SERVICIOS URBANOS MUNICIPALES.- MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: AL NORESTE 6.00 METROS CON EL 
LOTE 35; AL SURESTE 23.30 METROS CON CALLE 3 DE 
MARZO; AL SUROESTE 11.00 METROS CON AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE; AL NOROESTE 20.60 METROS CON LOTE 
37, CON UNA SUPERFICIE DE 220.00 M2.- SERVIDUMBRE 
Y/O RESTRICCIONES: CASA HABITACIÓN, COMERCIO Y 
UNIFAMILIARES.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE: CALIDAD DE 
LA CONSTRUCCIÓN. BUENO - NUMERO DE PISOS: DOS - 
EDAD APROXIMADA: 15 AÑOS - CALIDAD DEL PROYECTO: 
ACEPTABLE - VIDA PROBABLE: 25 AÑOS.- UNIDADES 
RENTABLES: CINCO - TERMINADO: COMPLETO.

ELEMENTOS  DE  LA  CONSTRUCCIÓN: CONSTRUCCIÓN: 
LOSA DE CIMENTACIÓN DE CONCRETO REFORZADO 
CON ACERO; MUROS DE BLOCK HUECO 15X20X40 
JUNTADO CON MORTERO, A UN ALTURA PROMEDIO 
DE 2.90 METROS; DALAS, CASTILLOS Y CADENAS DE 
CONCRETO REFORZADO CON ACERO; TECHUMBRE 
DE LOSA DE CONCRETO MONOLÍTICA FORZADA CON 
ACERO; APLANADOS EN MUROS; PISOS DE CONCRETO 
DE VITROPISOS, BAÑOS COMPLETOS; INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA OCULTA CON ACOMETIDA DE 220V; 
INSTALACIÓN HIDRÁULICA ACOMETIDA A TINACO DE 
1,100 LTS. Y TINACO COMO CISTERNA; INSTALACIÓN 
SANITARIA CONECTADA A TRES FOSAS SEPTICAS; 
VENTANEARÍA DE FIERRO; PUERTAS DE ACCESO 
METÁLICAS; PINTURA EN UN ESTADO DE CONSERVACIÓN 
DEL 80%, HERRERÍA DE ACERO EN PUERTAS DE ACCESO 
Y VENTANA, PORTONES METÁLICOS DE ACCESO. 
PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERIOR DE MADERA 
TIPO TAMBOR.

SIRVIENDO DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO, LA 
CANTIDAD DE $1, 322.927.13 (Son: UN MILLÓN 
TRESCIENTOS VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS 
VEINTISIETE PESOS 13/100 M.N.); Y SIENDO QUE 
EL REMATE ES POR LA PARTE ALÍCUOTA QUE LE 
CORRESPONDE A LA C. ORALÍA DAMIÁN MATEO. POR LO 
QUE LA POSTURA LEGAL SERÁ LA QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LA MITAD DE DICHA CANTIDAD.

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE OCUPA 
ESTE JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO MERCANTIL DE 
ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A 
LAS NUEVE HORAS DEL DÍA VEINTINUEVE DE MARZO 
DELJDOS MIL DIECISÉIS - >

CD DEL CARMEN, CAMPECHE A  23 DE FEBRERO 
DE 2016.- JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO MERCANTIL, LICDA. CARMEN PATRICIA 
SANTISBÓN MORALES.- SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LIC. LUIS EDECIO JIMÉNEZ DAMAS.- RÚBRICAS.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA MERCANTIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

E  D   I   C   T   O

C U A R T A    A  L  M  O  N  E  D  A

SE CONVOCA A POSTORES PARA EL REMATE DEL BIEN 
INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 914/10-2011/1C-II, RELATIVO AL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR LOS LICDOS. 
LUIS FELIPE CHI CANUL, MARÍA JESÚS SÁNCHEZ 
CRUZ Y ORIANA ARACELY MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ, 
ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN DE LA C. DALIA 
GARCÍA RODRÍGUEZ EN CONTRA DE LA C. ANTONIA 
ORTEGA MORALES. 
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EN TAL RAZÓN  Y COMO LO SOLICITA DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SE 
PROCEDE A ANUNCIAR EN FORMA LEGAL EN TERCERA 
ALMONEDA, la venta del inmueble ubicado en calle 33-A, No. 
11, fracción B, entre calle 50-B y 54, colonia burócratas, 
en esta Ciudad, C.P. 24160, propiedad de la C. ANTONIA 
ORTEGA MORALES CARACTERÍSTICAS URBANAS: 
Características de la zona: urbana habitacional y comercial; 
Densidad de construcción: 100%; Tipo de construcción 
dominante: casas habitación, oficinas y comercio; Servicios 
municipales: electricidad, agua potable, alumbrado público, 
aceras,    pavimentos, líneas telefónicas y de tele cable, 
servicios  urbanos municipales.

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PREDIO: Uso: casa 
habitación; Calidad de la construcción: aceptable; número 
de pisos: una planta; edad aproximada: 15 años; calidad del 
proyecto: no se considera; vida probable: 25 años; unidades 
rentables: una; tipos apreciados: terreno no inundable, no 
posee bardas, predomina construcción casa habitación sin 
mantenimiento.

ESPECIFICACIONES DE ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN: 
Construcción: losa de cimentación de concreto reforzado 
con acero, muros de block hueco 15x20x40 junteado con 
mortero, dalas, castillos y cadenas de concreto reforzado con 
acero, vigas cubre  distribución y especificaciones, techumbre 
lamina estructural de asbesto-cemento, aplanados en muros 
con mortero semipulido, pisos de cemento pulido, baños con 
muebles sanitarios económicos, instalación eléctrica visible 
con acometida de 110v, instalación hidráulica completa, 
instalación sanitaria conectada a fosa séptica, incluye registro 
sanitario, bajantes y albañales de pvc, ventanería de persianas 
de fierro y cristal florentino, protectores metálicos, puertas de 
acceso metálicas, pintura vinílica con un 50% promedio de 
aceptación.

Con las siguientes medidas y colindancias: Por su frente 
al sureste mide 6.30 mts.y colinda con la calle 33-A, por su 
costado derecho al suroeste mide 1.40 mts donde hace un 
pequeño quiebre hacia el norte donde se miden 14.00 mts., 
haciendo nuevamente un quiebre hacia el oeste donde se 
mide 55 centímetros haciendo nuevamente un quiebre hacia el 
norte donde se miden 3.60 mts y nuevamente vuelve a hacer 
un quiebre al oeste donde se miden 1.65 mts. haciendo otro 
quiebre hacia el norte que mide 1.60 mts. haciendo un pequeño 
quiebre hacia el noroeste que mide 4.10 mts y colinda con el 
lote 11 a nombre de la C. GUADALUPE ARTEAGA MORALES, 
por su espaldar al noroeste mide 3.52 mts. y colinda con lote 
número 15 a nombre de MARÍA CRUZ ARZATE, por su costado 
izquierdo al noroeste mide 25.00 mts. y colinda con lote número 
13 a nombre de la C. ANDREA ORTEGA HERNÁNDEZ.

SERVIRÁ DE BASE AL REMATE DEL BIEN INMUEBLE 
EMBARGADO ANTERIORMENTE SEÑALADO LA 
CANTIDAD DE $233,358.444 (son: DOSCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
444/100 M.N.), RESULTANTE DE LA DEDUCCIÓN DEL DIEZ 
POR CIENTO DE LA CANTIDAD SEÑALADA EN AUTO DE 
FECHA OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE; DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 475 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES APLICADO DE 
MANERA SUPLETORIA AL CÓDIGO DE COMERCIO Y SERÁ 

POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TERCERAS 
PARTES DE DICHA CANTIDAD. 

LA SUBASTA TENDRÁ LUGAR EN EL LOCAL QUE 
OCUPA ESTE JUZGADO PRIMERO MERCANTIL DE ESTE 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A LAS DIEZ 
HORAS DEL DÍA VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL 
DIECISEIS.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 17 DE FEBRERO DE 2016.- 
JUEZA PRIMERA MERCANTIL, LIC. CARMEN DORIS DE LA 
ASUNCIÓN CRUZ LÓPEZ.-  SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LIC. IRIS ORIANA CÁMARA SUAREZ.- RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION INTESTAMENTARIA DEL ALFONSO CHAN 
NAAL O TAMBIÉN CONOCIDO COMO ALFONZO CHAN 
NAAL, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE LA LOCALIDAD DE 
LERMA, DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTIUNO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- M. EN D. ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LIC. MA. 
ELVA LEDESMA RESENDIZ, SECRETARIA DE ACUERDOS.- 
RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE AIDE MUÑOZ MOO, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE MACUSPANA, TABASCO 
Y VECINA DE  ESCARCEGA, CAMPECHE. ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA HACER SUS 
RECLAMACIONES POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE.- M. EN D. JAQUELINE DEL 
CARMEN ESTRELLA PUC, JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA 
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INSTANCIA DEL  RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL  DEL ESTADO.- LICENCIADA MAYRA RUBI REYES 
CANUL, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ EN 
EL PERIODICO OFICIAL.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA CUATRO DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA LUCIA VAZQUEZ LOPEZ, DENUNCIADO POR 
EL C. MIGUEL ARCOS DIAZ Y PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV DE 
LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA CAPITAL 
CON FECHA CUATRO DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECISEIS, ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO “CUARENTA” A MI CARGO, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL 
SEÑOR CLEMENTE CHI MUKUL, DENUNCIADO POR 
LA C. VIVIANA MEDINA EUAN Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y IV 
DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO DE 
CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES Y A LOS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA HERENCIA 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUÉS DE LA 
ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ EN DIEZ 
POR TRES VECES DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 11 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 
“40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ CURMINA.- PECN-
630912-U56.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO TREINTA Y CUATRO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA 
EN LA CALLE JUAREZ No. 14 BARRIO DE  GUADALUPE, 

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO 21/2016, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA VEINTIUNO 
DE ENERO DEL DOS MIL DIECISEIS, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICO EL PROCEDIMIENTO DEL 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE LUIS DUARTE 
GOMEZ, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MARIA DE 
LOURDES CANUL PEREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA 
EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA 
A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARA POR 
TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 4 DE FEBRERO 
DEL 2016.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO 34, LIC. 
JORGE LUIS PEREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.


